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1. COCEMFE CV Y SU ORGANIZACIÓN 
 
LA MISIÓN DE COCEMFE como O.N.G. de ámbito estatal y sin ánimo de lucro, tiene como 
principal objetivo la promoción y defensa de la igualdad de las personas con discapacidad física 
y orgánica, así como la mejora de su calidad de vida hasta conseguir su plena integración, 
educativa, laboral y social. 
 
LA VISIÓN DE COCEMFE. Quiere ser una organización de referencia por su capacidad de 
representación y reivindicación de los derechos de las Personas con Discapacidad Física y 
Orgánica. Agrupa a más de 1300 organizaciones de personas con discapacidad física y 
orgánica de todo el país y que a su vez se agrupan, atendiendo a su ámbito territorial, en: 21 
Asociaciones de Ámbito Estatal, 35 Federaciones Provinciales y 15 Confederaciones 
Autonómicas.  
 
Para conseguir los objetivos marcados, COCEMFE está presente en todos aquellos organismos, 
foros y plataformas que tengan algo que decir al respecto de la mejora de la situación de las 
personas con discapacidad, o bien, que posean alguna capacidad de decisión acerca de las 
políticas que afectan a las condiciones de vida de este colectivo. Atendiendo a su ámbito 
territorial, COCEMFE se halla representada en los siguientes foros: 

 ÁMBITO ESTATAL: CERMI (Comité Español de Representantes de Minusválidos), Real 
Patronato sobre Discapacidad; Fundación ONCE; Grupo de las 17 (Plataforma que aglutina a 
las diecisiete ONGs de ámbito social más importantes del país); Consejo Rector del IMSERSO; 
Consejo Estatal de ONG; Confederación Estatal de Pacientes de España y de la Coordinadora 
de ONGD para el Desarrollo. 

 ÁMBITO INTERNACIONAL: D.P.I. (Principal foro internacional de la discapacidad); EDF 
(Referente europeo de la discapacidad); FIMITIC (Federación Internacional de Personas con 
Discapacidad Física); ENIL (Red Europea de vida independiente), e International Abilympics. 

 ÁMBITO AUTONÓMICO, PROVINCIAL Y LOCAL: CERMI Comunidad Valenciana; Consejo 
de Bienestar Social de la Comunidad Valenciana; Instituto de Biomecánica de Valencia; Taula 
de Entidades de Acción Social, Plataforma del Voluntariado; Fundación Un Mar Sin Barreras y 
Consejos de Participación Ciudadana Municipales. 

Las áreas de trabajo en que se organiza COCEMFE, se estructuran en diversos grupos 
encargados de elaborar y difundir todos aquellos documentos que marcan la estrategia de 
COCEMFE en las diversas cuestiones que le afectan. Los distintos grupos pueden resumirse de 
la siguiente forma: 
 
• Accesibilidad 
• Infancia 
• Voluntariado 
• Juventud 
• I + D 
• Educación 
• Mujer 
• Sanidad 
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La CONFEDERACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA Y ORGÁNICA DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA (COCEMFE CV), declarada de utilidad pública por Orden del 
Ministerio de Interior de fecha 29 de enero de 2007 y acogida a la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo, se constituye como entidad propia en 1.993, como respuesta a la necesidad 
imprescindible de coordinar los esfuerzos de las Federaciones de Castellón, Valencia y Alicante, 
que agrupan a más de 85 asociaciones de toda la Comunidad, con un volumen de más de 
16.000 personas representadas. Su actividad se extiende a todo el territorio de la Comunidad 
Valenciana, encontrándose desde 1.998 su domicilio social en Valencia, calle Poeta Navarro 
Cabanes, 12, bajo. 
 
Nuestros fines son la promoción y defensa de los derechos de las personas con discapacidad 
física y orgánica, coordinar y asesorar a las federaciones que la integran, fomentar el 
asociacionismo y la actividad entre personas con discapacidad física, para una mejor defensa 
de las condiciones de vida de éstos; promover y desarrollar la participación tanto de la 
Confederación como de las Federaciones y Asociaciones integradas en la misma en organismos 
públicos y privados, contribuir al desarrollo legislativo de aquellas materias que afecten a las 
personas con discapacidad física, promover la atención socio-sanitaria del colectivo, asesorar 
en los procesos socio-educativos de las personas discapacitadas físicas, ofrecer asistencia y 
apoyo psicológico, promover actividades culturales, de ocio y tiempo libre, etc. 

 
El crecimiento de COCEMFE CV ha sido continuo a lo largo de estos últimos años. Los 
contactos establecidos, las nuevas líneas de trabajo abiertas, y la difusión realizada, han hecho 
que nos vayamos convirtiendo en una organización más madura, siendo un punto de 
referencia en las políticas sociales del sector de la discapacidad física en nuestra Comunidad 
Autónoma. 
 
 
1.1. RELACIÓN DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES INTEGRADAS 
 
Asociaciones Federadas a COCEMFE Castellón 

 
 

AVANT Asociación Castellonense de Disminuidos Físicos 
APAEBH Asociación de Afectados y Padres de Hijos con Espina Bífida e 

Hidrocefalia 
A.E.M.C Asociación de Esclerosis Múltiple de Castellón 
FRATER-Vinaròs Fraternidad Cristiana de Enfermos y Minusválidos 
ADAP Asociación de Discapacitados del Alto Palancia 
ACODIS Asociación Colectivo de Discapacitados de Burriana 
ADIS Asociación de Padres con Hijos Discapacitados de Torreblanca 
COCEMFE-MAESTRAT 
ACUDIM Asociación Colectivo-Unión de Integración al Minusválido 
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Asociaciones Federadas a COCEMFE Valencia 
 

ACVEM Asociación de la Comunidad Valenciana de Esclerosis Múltiple 
ADELA C.V. Asociación Valenciana de Esclerosis Lateral Amiotrófica 
ADERES Asociación Deportiva, Recreativa y Social de Burjassot 

AUXILIA 
Asociación de Promoción Socio-Cultural del Disminuido Físico y Enfermo 
de Larga Duración 

FRATER Fraternidad Cristiana de Enfermos y Minusválidos 

AVCOM CV 
Asociación Valenciana de Conductores con Discapacidad y Personas con 
Movilidad Reducida Comunidad Valenciana 

ASEM-CV Asociación de Enfermedades Neuromusculares Comunidad Valenciana 
FQ Asociación Valenciana contra la Fibrosis Quística 
AMO Ontinyent Asociación de Minusválidos de Ontinyent 
APADICC Carlet Asociación de Padres de Discapacitados y Colaboradores de Carlet 
ASHECOVA Asociación de Hemofilia de la Comunidad Valenciana 
AEFADIS-FORD Asociación de Empleados con Familiares Discapacitados de Ford España 
ADEM-VA Asociación de Esclerosis Múltiple Virgen de los Desamparados 
AMFISEP Moncada Asociación de Minusválidos Físicos de Moncada 
ADA Asociación de Discapacitados de Albaida 
AMF La Safor Asociación de Minusválidos Físicos de Gandia 
AMISUCO Asociación de Minusválidos de Sueca y Comarca 
APIR Asociación de Personas con Insuficiencia Respiratoria 

AFENMVA 
Asociación de Familiares y Enfermos Neuro Musculares Valencia y 
Paterna 

AVASFASEM 
AVASC 

Asoc. Valenciana de Afectados del Síndrome de Fatiga Crónica, 
Fibromialgia y Sensibilidad Química Múltiple 

ALDE Asociación de Lucha contra la Distonía 
PARKINSON Gandía – La Safor Asociación Parkinson Gandia 
AVANZA Asociación de Minusválidos de Alzira 
AVD Asociación Valenciana de Diabetes 
ASMIP Asociación de Minusválidos Físicos de Picassent 
AVAFI Asociación Valenciana de Afectados de Fibromialgia 
ATHEP Asociación Valenciana de Transplantados Hepáticos 
DISCAMP Asociación DISCAMP Camp de Morvedre 
AKORA ( Buñol) Asociación AKORA la Hoya de Buñol, Chiva y Pueblos Adyacentes 
SONRISA (Aldaya) 
RE-CAPACITA Requena - Utiel 
ASOCIACIÓN DE LA TARTAMUDEZ COMUNIDAD VALENCIANA 
QUSIBA CV Quart Sin Barreras 
ASOCIACIÓN DE MUJERES EN MOVIMIENTO VALENCIA 
NUEVA OPCIÓN Asociación de Daño Cerebral Sobrevenido 
ASDISP Asociación de Discapacitados La Pobla 
ASODIS Asociación de Discapacitados Tavernes Blanques  
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Asociaciones Federadas a COCEMFE Alicante 
 

AADEM-VB Asociación de Afectados de Esclerosis Múltiple de la Vega Baja 
ACCU Asociaciones de Enfermos de Crohn y Colitis Ulcerosa 
ADACEA Asociación Daño Cerebral Adquirido de Alicante 
ADEMA Asociación de Esclerosis Múltiple de Alicante 
ADIFIA Asociación de Personas con Discapacidad Física Alicante 
ACA Asociación de Discapacitados Físicos de Campello (L`Alacantí) 
ADIBI Asociación de Discapacitados de Ibi 
ADISDE Asociación de Discapacitados de Denia 
AEBHA Asociación de Espina Bífida e Hidrocefalia de Alicante 
AFEFIM Asociación de Familiares y Enfermos de Fibromialgia de Monovar 
AFIVIC Asociación de Fibromialgia de Villena 
ALCER Asociación de Lucha contra Enfermedades Renales 
AMB Asociación de Minusválidos de Banyeres 
AMFA Asociación de Minusválidos de Almoradí 
AMFI Asociación de Minusválidos Físicos Intercomarcal Valle del Vinalopó 
AMFISA Asociación de Minusválidos Físicos de Santa Pola 
AMICO Asociación de Minusválidos de Cocentaina 
AMIF Asociación de Minusválidos Físicos de Villena 
AMIT Asociación de Minusválidos para la integración al Trabajo 
APANEE Asoc. de Padres de Alumnos con Necesidades Educativas Especiales 
APDA Alcoy Asociación de Personas con Discapacidad de Alcoy 
APDA Aspe Asociación Pro-Disminuidos de Aspe 
ASMIBE Asociación de Minusválidos de Benidorm 
ASOCIACION DE CREVILLENT DE MINUSVÁLIDOS  
CAPAZ Asociación de Minusválidos  
COM TU Asociación de Minusválidos  
SENSE BARRERES Asociación de Minusválidos 
HANDICAPS Asociación de Discapacitados 
DIA Asociación Estatal de Víctimas de Accidentes 
DISFISAN Asociación de Disminuidos Físicos de San Vicente 
FRATER Fraternidad Cristiana de Enfermos y Minusválido 
IGUALS I SENSE TRAVES Asociación de Discapacitados de Pinoso 

LUZ Y VIDA 
Asociación para la integración de Disminuidos Físicos, Psíquicos y 
sensoriales de Onil. 

MINUSVÁLIDOS EN ACCIÓN 
OBRINT CAMI Asociación de Personas Discapacitadas de Pego, l´Atzubia i les Valls 
SIMA Asociación de Afectados del Síndrome de Marfan 
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1.2. ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 

 
 

Es un órgano colegiado de la Asamblea. Y está compuesto por 15 miembros de los cuales  7 
están integrados en la Comisión Ejecutiva. Se reúnen varias veces al año. Composición del 
Consejo: 

 
Presidente: Carlos Laguna Asensi 
Vicepresidente: Antonio Ruescas Cañizares 
Vicepresidente: Luís Vañó Gisbert 
Secretaria: Carmen Minguet Clares 
Vicesecretario: Josefina Juste Cuesta 
Tesorera: Mª José Mollá Cotoli 
Vocales: Josefina Mora García 
 Ricardo Julià Martí 
 Manuela Andrés Martí 
 Adolfo José Ronchera López 
 Javier Segura Mármol 
 Rafa Payá Martinez  
 Madeleine Cutting Pomfret 
 Fernando Egido González 
 Fidela Mirón Torrente 

 
 
 
 

C) Comisión Ejecutiva 
 
Está compuesta por los siguientes Consejeros Autonómicos: 

 
Presidente: Carlos Laguna Asensi 
Vicepresidente: Antonio Ruescas Cañizares 
Vicepresidente:  Luís Vañó Gisbert 
Secretaria:  Carmen Minguet Clares 
Vicesecretario:  Josefina Juste Cuesta 
Tesorero: Mª José Mollá Cotoli 
Vocal:  Javier Segura Marmol 

 

B) Consejo Autonómico 
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2. OBJETIVOS Y LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
 
2.1. OBJETIVOS 
 
Los principales objetivos de COCEMFE CV son: 

 
1. La promoción y defensa de los derechos de las personas con discapacidad física y 

orgánica, defendiendo la problemática general de este colectivo. 
 
2. Coordinación y asesoramiento a las Federaciones que la integran, en las actividades 

generales en el ámbito autonómico, orientando e impulsando su actuación. 
 
3. Fomentar e instar la actividad entre las personas con discapacidad física y orgánica 

para una mejor defensa de las condiciones de vida de los mismos. 
 
4. Promover y desarrollar la participación de la Confederación en todos aquellos 

organismos Públicos o Privados cualesquiera que sea su ámbito, que a modo directo o indirecto 
puedan contribuir a la realización de los fines de la Confederación y/o redundar en beneficio de 
las personas con discapacidad física y orgánica, y de su integración social. 

 
5. Contribuir en la Comunidad Valenciana al desarrollo legislativo de aquellas materias 

que afecten a las personas con discapacidad física y orgánica. 
 
 

2.2. ACCIONES 
 
Para el cumplimiento de estos fines, se realizarán las siguientes acciones: 

 
1. Organizar los servicios necesarios de estudio, programación, información asistencia 

técnica, gestión y otros equivalentes que las circunstancias aconsejen, así como actividades, 
cursos y seminarios sobre diversos aspectos de la problemática que afecta a las personas con 
discapacidad física y orgánica. 

 
2. Promover, facilitar, y utilizar los medios de información, formación y difusión para dar 

a conocer los problemas de las personas con discapacidad física y orgánica. 
 
3. Impulsar y estimular las relaciones entre sus miembros. 
 
4. Valerse de cualquier otro medio lícito que sirva para la realización de sus fines. 
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3. Programas desarrollados por 
Cocemfe CV 
 
3.1.  PUNTO DE INFORMACIÓN 
 
      3.1.1 ADEPA 
      3.1.2 SERVICIO DE COMUNICACIÓN 
 
3.2. VI CONVENCIÓN DE DIRIGENTES DE ONG’S  
 
3.3. PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA “PARTICIPA CON LA ACCESIBILIDAD” 
 
3.4. VI EDICIÓN DE PREMIOS COCEMFE COMUNIDAD VALENCIANA 
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3.1. Puntos de Información 
 

 
 



C/ Poeta Navarro Cabanes, 12 Bajo, 46018 Valencia
Tel.: 96 3832534/ 963262302. Fax: 963832534. E-mail: cocemfecv@cocemfe.es  

www.cocemfecv.org 

 
 
 
 
 

Confederación de Personas con Discapacidad Física y Orgánica de la Comunidad Valenciana 
Entidad declarada de Utilidad Pública 

 
 

 
 

12
 

3.1. PROGRAMA PARA LA INFORMACIÓN Y APOYO AL COLECTIVO DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD FÍSICA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA: PUNTOS DE 
INFORMACIÓN. 
 
En el ámbito de la Comunidad Valenciana existen actualmente diferentes entidades de 
titularidad pública y privada, cuya intervención va dirigida a las personas con discapacidad 
física. Sin embargo, la delimitación de los servicios que en cada una de ellas se presta, impide 
en muchas ocasiones ofrecer una atención global desde la que sean abordadas todas las 
demandas que pueda presentar una misma persona, familiar, representante o entidad. 
 
Entendemos que este tipo de especialización de los servicios puede aportar resultados muy 
positivos, pero al mismo tiempo disminuye la posibilidad de centralizar toda la información que 
es de utilidad para las personas que forman parte de un colectivo que en su mayoría tiene la 
movilidad reducida, y que por tanto esto dificulta el poder desplazarse a cada entidad para 
obtener toda la información que en muchos casos necesitan. 

 
Dada esta estructuración de los recursos y demostrada la importante incidencia que el 
conocimiento de los propios derechos, así como de los recursos existentes, tiene en el 
desarrollo de una vida normalizada, COCEMFE CV está realizando unos servicios de 
información, asesoramiento y apoyo personalizado sobre los distintos ámbitos en los que las 
personas con discapacidades físicas puedan estar interesadas (educación, trabajo, salud, 
legislación, entidades, transporte, ocio y tiempo libre, accesibilidad...), ofreciendo así una 
intervención integral. 

 
A) OBJETIVOS 

 
El programa partía de los siguientes objetivos: 

 

OBJETIVO GENERAL 

Potenciar la integración de las personas con discapacidad física en los distintos ámbitos 
(socioculturales, laborales, formativos, etc.), contribuyendo así a la mejora de su calidad de 
vida y bienestar, atendiendo a sus necesidades y peticiones en materia de asesoramiento e 
información, al mismo tiempo que realizar acciones de mentalización y concienciación social 
sobre la discapacidad. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Dar a conocer a las personas con discapacidades físicas los recursos sociales específicos 
dirigidos a este colectivo, así como aquellos de carácter general cuyas condiciones no impidan 
su acceso. 
2. Dar a conocer a las personas y asociaciones de  personas con discapacidad física y orgánica, 
las prestaciones y ayudas existentes, tanto públicas como privadas. 
3. Apoyar las reivindicaciones de las personas con discapacidad física, tras informarles de sus 
derechos. 
4. Aumentar la participación social de las personas con discapacidad física. 
5. Promover el asociacionismo. 
6. Dar una información y un asesoramiento adecuado y preciso a las federaciones que forman 
COCEMFE CV, para que las mismas se coordinen y actúen conjuntamente en sus 
intervenciones. 
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B) SERVICIOS PRESTADOS 
 

Con la actualización de nuestra web para que fuera accesible, se ha aprovechado para 
introducir una amplia información y documentación, para ofrecer un servicio de calidad a los 
beneficiarios del proyecto. 
 
COCEMFE CV, tiene como uno de sus objetivos el que la información sea clara y acorde a las 
necesidades del usuario, para ello se tiene en cuenta  su situación actual, si están asociados en 
alguna entidad, si son demandantes de empleo, si tienen problemas de accesibilidad en su 
entorno, si necesitan una residencia, actividades de ocio y tiempo libre, etc. 
 
El Punto de Información ha servido como centro de asesoramiento, información y apoyo en las 
siguientes áreas: 
 
• Legislación: local, autonómica y nacional. 

• Sanidad: centros de salud, estancias de respiro, residencias, centros de rehabilitación, 
información actualizada sobre distintas enfermedades. 

• Barreras arquitectónicas: legislación, ayudas, asesoramiento, punto de denuncia. 

• Empleo: bolsas de empleo y servicios de intermediación laboral. 

• Sensibilización y reivindicaciones. 

• Ocio y tiempo libre: viajes, vacaciones, excursiones, cines, teatros, playas, etc. 

• Vivienda: información, ayudas y orientación sobre viviendas adaptadas para compra o 
alquiler, bolsa de viviendas adaptadas. 

• Información fiscal: IRPF, pensiones, etc.… 

• Recursos Sociales. 

• Ayudas Técnicas. 

• Recursos Formativos. 

 
Los puntos de información han actuado como red de servicios teniendo una sede central de 
información en COCEMFE Comunidad Valenciana, desde donde se han coordinado las acciones 
de las tres provincias. 
 
C) METODOLOGÍA 
 
El acceso al servicio por parte de los usuarios se ha realizado a través de diferentes vías: 
teléfono, correo postal, fax, e-mail, o consulta presencial. La mayoría de las consultas de tipo 
puntual, han sido atendidas por e-mail, en otros casos, en función de la provincia de origen, 
las consultas se han derivado a la federación provincial correspondiente, donde se ha seguido 
una dinámica estructurada, basada en una primera entrevista de conocimiento y análisis de 
necesidades y posteriores contactos de seguimiento y apoyo a los cambios generados en las 
distintas situaciones. 
 
En cuanto a la atención prestada, ésta ha sido en todo momento individualizada, adaptando la 
información ofrecida a cada situación, teniendo en cuenta las limitaciones físicas de la persona, 
el apoyo familiar disponible, las posibilidades económicas y otras características particulares 
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del usuario atendido. 
 
En función de la vía de recepción de la demanda y del motivo de la consulta realizada, esta fue 
resuelta telefónicamente o recopilando información y enviándola a través de correo ordinario 
y/o electrónico o concertando una entrevista personal y derivando la consulta a la federación 
provincial correspondiente. 
 
D) BENEFICIARIOS 
 
Los servicios de este programa van dirigidos a personas con discapacidad física y orgánica, sus 
familiares, profesionales del sector, otras personas vinculadas con el colectivo, otros agentes 
sociales implicados en la esfera de la discapacidad, así como a aquellas entidades integradas o 
no en COCEMFE CV que los requieran. 

 
Los beneficiarios se pueden clasificar en los siguientes grupos: 

- Personas con discapacidad 
- Familiares y entorno de personas con discapacidad 
- Entidades públicas y privadas relacionadas con el sector 
- Asociaciones federadas en COCEMFE  

 
E) RECURSOS HUMANOS 
 
Este programa se ha llevado a cabo con los siguientes recursos humanos: 
 
- 1 Coordinadora del programa de COCEMFE CV 
- 1 Administrativo de COCEMFE CV 
- Equipo Técnico de COCEMFE Alicante 
- Equipo Técnico de COCEMFE Castellón 
- Equipo Técnico de COCEMFE Valencia 
 
F) TEMPORALIZACIÓN Y ÁMBITO DE INTERVENCIÓN 
 
Este programa, el cual se han ido ampliando sus servicios a medida que se ha ido consolidando 
la entidad que lo gestiona, se puso en marcha a mediados del año 2000, y se viene 
desarrollando periódicamente en toda la Comunidad Valenciana, mediante la colaboración de 
las Federaciones de Castellón, Valencia y Alicante.  
 
G) APOYO Y ASESORMIENTO A FEDERACIONES Y ASOCIACIONES INTEGRADAS EN COCEMFE CV
 
Desde su creación COCEMFE CV, ha tenido preocupación constante por servir a las tres 
Federaciones que pertenecen, así como a las asociaciones integradas en las mismas, por 
apoyar y dar respuesta a las demandas recibidas desde las mismas. 
Dentro de los servicios que se prestan en este programa cabe analizar con mayor detalle, el 
apoyo y asesoramiento a las Federaciones y asociaciones miembros de COCEMFE CV. 
 
Con este servicio concreto, lo que se ha conseguido es unificar los criterios de actuación de las 
tres federaciones, así como supervisar y coordinar programas paralelos e impulsar el 
asentamiento de asociaciones locales que desconocían cuestiones de gran interés para su 
crecimiento y posicionamiento. 
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Se ha proporcionado información y asesoramiento adecuado y preciso a las Federaciones que 
forman COCEMFE CV, para que las mismas se compenetren y actúen en conjunto para defensa 
de la mejora de la calidad e vida de las personas con discapacidad física. 

Los puntos de información se ubican en las sedes de las tres Federaciones Provinciales, 
llevando su coordinación desde la Confederación: 
 COCEMFE ALICANTE: C/ Cronista Joaquín Collia, 5 Bajo, 03010 Alicante 
 COCEMFE CASTELLÓN: C/ Obispo Salinas, 14, 12003 Castellón 
 COCEMFE VALENCIA: C/ Pelota Valenciana, 2 Bajo, 46018 Valencia  
 COCEMFE CV: C/ Poeta Navarro Cabanes, 12 bajo, 46018 Valencia. 
 
G.1- METODOLOGÍA 

Para garantizar un correcto funcionamiento del programa, el trabajo se ha estructurado a 
través de reuniones periódicas, encuentros, charlas y atención personalizada: 
 

- Reuniones periódicas con los distintos miembros de las Federaciones que forman parte 
de COCEMFE CV. 

 
- Encuentros sobre distintos temas: asociacionismo, procedimientos, metodología, 

programas conjuntos, comunicación con los medios, etc. 
 

- La Junta ha mantenido reuniones para plantear y resolver problemas que fueron 
surgiendo a lo largo del año. 

 
- Se han convocado Asambleas Ordinarias y extraordinarias para tratar las 

cuestiones propias del ejercicio habitual de la Confederación. 
 

- Se atendieron las consultas telefónicas, tanto de los miembros de las federaciones 
como de miembros de las asociaciones o de cualquier otra persona interesada en 
resolver cuestiones relacionadas con la discapacidad. Consultas que se cifran en torno a 
876 llamadas  

 
- Se concertaron entrevistas individuales con aquellas personas cuya consulta lo 

requería. A pesar de ser citas puntuales, este año se han atendido a 92 personas con 
dudas ya fuesen particulares o representantes de empresas o ayuntamientos  

 
- Se respondieron algunas consultas enviadas por correo ordinario, fax o por correo 

electrónico. El E-mail ha sido un medio propicio para la realización de consultas, 
elevando las consultas resueltas a 68.  
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NÚMERO DE USUARIOS/AS PARTICIPANTES  
 
En resumen, los servicios de este programa que van dirigidos a personas con discapacidad 
física, sus familiares, profesionales del sector y otras personas vinculadas con el colectivo, así 
como a aquellas entidades integradas o no en COCEMFE CV que los requieran, han atendido 
durante este ejercicio 2010 alrededor de 870 usuarios, puesto que aunque el número de 
consultas ha sido mayor, un mismo usuario ha realizado diferentes consultas sobre diversos 
temas. 
 
Los beneficiarios se pueden clasificar en los siguientes grupos: 

- Personas con discapacidad 
- Familiares y entorno de personas con discapacidad 
- Entidades públicas y privadas relacionadas con el sector 
- Asociaciones federadas en COCEMFE  
 

Si atendemos a esta última clasificación el gráfico de consultas sería en porcentajes, de 
manera estimativa, el siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TIPOS DE BENEFICIARIOS. 
 

Las consultas recibidas han sido de lo más variadas (legislación, sanidad, barreras 
arquitectónicas, empleo, ocio y tiempo libre, vivienda, ayudas técnicas,…) Además, seguimos 
dando a las entidades miembros de COCEMFE CV se ha dado un servicio específico consistente 
en el apoyo e información sobre temas de gran interés para ellos, necesarios para el buen 
funcionamiento de sus entidades como son la elaboración de proyectos, apoyo en la gestión de 
los mismos, obtención de fuentes de financiación y legislación y asociacionismo. 
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El programa de Información y Apoyo a las personas con discapacidad física atiende demandas 
en áreas muy diversas como anteriormente hemos mencionado. Ascendiendo el número total 
de consultas realizadas durante este año 2010 a 1035. Las consultas recibidas han sido de lo 
más variadas pudiéndose aglutinar bajo los siguientes epígrafes de la tabla en la que se refleja 
además la cuantía de cada una de ellas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MOTIVO DE LAS CONSULTAS 
 
Dentro de este servicio, que se gestiona en coordinación con las 3 federaciones provinciales, 
destacan dos departamentos que atienden de manera centralizada las necesidades que se 
generan entre sus asociados: 

 
• Agencia para la Defensa y Promoción de la Accesibilidad (ADEPA) cuyo objetivo 
es asesorar en materia de accesibilidad y supresión de barreras, así como tramitar las 
quejas y sugerencias que en esta materia sean suscitadas por los miembros de las 
asociaciones. 
 
• Gabinete de Comunicación, encargado de la comunicación interna y externa de la 
entidad, informando al sector poblacional que le ocupa de cuantas novedades surjan y 
puedan ser de su interés, así como difundir la acción de la entidad a la sociedad. 

 
H) CONCLUSIONES 
 
En la sociedad actual, el acceso a la información es primordial para que la persona pueda 
desarrollarse en cada etapa de su vida y ser competitiva en las responsabilidades que 
adquiera. Esta importancia que se da hoy en día a la información, a la que se puede hacer 
cada vez más rápido a través de las nuevas tecnologías, debe garantizarse en condiciones de 
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igualdad a cualquier persona, tenga o no discapacidad. Partiendo de la premisa anterior, este 
programa de información y apoyo al colectivo de personas con discapacidad quiere ser el 
instrumento adecuado para que el colectivo y sus familias puedan cubrir no sólo sus 
necesidades sino desarrollar sus capacidades. 
 
Este programa, requiere de un gran esfuerzo por parte de los técnicos que lo llevan a cabo 
porque deben estar continuamente actualizando contenidos (normativa, subvenciones, 
recursos,…) y tiene un marcado carácter continuista porque la persona demanda información 
continuamente ya que la sociedad está en continua transformación. Un aspecto a tener en 
especial consideración es el parámetro de la accesibilidad, ya que es una de las 
reivindicaciones de mayor interés por parte de este colectivo y de sus familias, como queda de 
manifiesto en las consultas recibidas. 
 
El movimiento asociativo de la discapacidad comenzó sus demandas solicitando la supresión de 
todo tipo de barreras, posteriormente, de este concepto de eliminar barreras físicas se pasó a 
demandar “diseño para todos”. Finalmente, y esta es la línea seguida por ADEPA, se está 
reivindicando la “Accesibilidad Universal” como condición que deben cumplir los entornos, 
productos y servicios para que sean comprensibles, utilizables y practicables por TODAS LAS 
PERSONAS. La no accesibilidad de los entornos, productos, servicios constituye, sin duda, una 
forma evidente de discriminación, de discriminación indirecta en este caso, pues genera una 
desventaja a las personas con discapacidad. Con este programa se persigue eliminar la 
discriminación, posibilitando entornos accesibles. 
 
Al igual que el año anterior, el servicio de asesoramiento a las distintas federaciones y 
asociaciones que forman parte de COCEMFE-CV, ha resultado ser de un elevado interés para 
las mismas, aumentando otro año más el número de asociaciones federadas. COCEMFE CV 
estima conveniente, que a través de este programa se van poniendo las bases para poner en 
marcha nuevos proyectos que reviertan en el bienestar de las personas con discapacidad 
porque es a raíz de sus demandas y sugerencias, donde surgen las ideas para intentar cubrir 
las deficiencias o carencias. 
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3.1.1. ADEPA 
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3.1.1 AGENCIA PARA LA DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD: ADEPA 
 
A) PUESTA EN MARCHA 
 
Cocemfe CV como plataforma que vela por los derechos de las personas con limitaciones 
físicas y orgánicas, siempre tuvo como una de sus máximas prioridades la accesibilidad y 
eliminación de barreras arquitectónicas.  
 
Por ello, fue creado en junio de 2003 con el apoyo de voluntarios un servicio de accesibilidad 
denominado “Agencia para la Defensa y Promoción de la Accesibilidad” (ADEPA), para que 
fuera un órgano multidisciplinar que abordara toda la problemática de las barreras en el medio 
físico, tanto en el ámbito urbanístico, arquitectónico como de la comunicación, incluyendo en 
este último tanto los medios de transporte como el acceso a las nuevas tecnologías. 
 
Una de las primeras actuaciones de ADEPA fue evitar que por muy diversos factores 
(desconocimiento legal, falta de concienciación,…) aún se crearan barreras urbanísticas, 
arquitectónicas y de la comunicación en lo nuevo que se construya. 
 
Por ello, el primer objetivo de COCEMFE respecto al área de accesibilidad es evitar estas 
deficiencias en construcciones ex novo, por ello se insistió al personal de las corporaciones 
locales para que en la supervisión de proyectos y posterior concesión de licencia de obra o 
actividad, exigieran el cumplimiento de las condiciones mínimas de accesibilidad.  
 
La Confederación de Personas con Discapacidad Física y Orgánica de la Comunidad Valenciana 
(COCEMFE-CV) a través de la Agencia para la Promoción y Defensa de la Accesibilidad 
pretende ser un instrumento eficiente para acentuar la importancia de la accesibilidad como 
elemento esencial para posibilitar el acceso al medio físico de todos, teniendo en cuenta que 
para las personas con la movilidad reducida es una necesidad vital. 
 
B) IMPORTANCIA DE LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 
 
Desde la Agencia para la Defensa y Promoción de la Accesibilidad (ADEPA) se actúa 
promoviendo y fomentando la accesibilidad universal como la condición, según establece la ley 
51/2003, que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como los 
objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y 
practicables por todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma 
más autónoma y natural posible. Presupone la estrategia de “diseño para todos” y se entiende 
sin perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse.  
 
La accesibilidad no sólo es una necesidad para las personas con movilidad reducida (que se 
desplazan en sillas de ruedas o que utilizan muletas) sino también supone un beneficio para la 
ciudadanía en general y especialmente para: 
 
 -Ancianos, que van perdiendo facultades físicas (este sector poblacional 
irremediablemente va aumentando). 
 -Mujeres embarazadas. 
 -Población que temporalmente tiene su movilidad reducida (lesiones, accidentes, 
fracturas, etc.). 
 -Personas con carros de compra o de bebé, o aquellas cuya profesión éste relacionada 
con la carga o descarga de materiales. 
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Para la consecución de entornos accesibles, se requiere de la implicación de todos los agentes 
sociales para garantizar una serie de actuaciones: 
 

- Legislar, es decir establecer un marco legal para determinar una serie de exigencias o 
condiciones mínimas de accesibilidad y establecer las medidas necesarias que aseguren 
el cumplimiento de la norma. Esta responsabilidad compete a los organismos 
públicos.  

 
- Diseñar; los profesionales, sobre todo de la ingeniería y la arquitectura en sus 

proyectos técnicos deben contemplar el parámetro de la accesibilidad. 
 

- Ejecutar; los proyectos técnicos deben llevarse a la práctica conforme los planos, de 
tal modo que la realidad no difiera de lo proyectado. 

 
- Mantener; no todo está hecho con diseñar y ejecutar correctamente, se debe “vigilar” 

lo conseguido. Nuestras ciudades están en continuas obras (calles, edificios en proceso 
de rehabilitación...). 

 
- Respetar, de nada sirve adoptar soluciones accesibles (plazas de aparcamiento 

reservadas para personas con minusvalía, rebajes de aceras) y que la ciudadanía no 
respete estas medidas.  

 
Debido a que la accesibilidad es una tarea de la sociedad en su conjunto es necesario la 
realización de campañas de concienciación/mentalización en esta materia pero más importante 
si cabe es la formación a los responsables políticos y técnicos de las distintas 
administraciones públicas porque ellos son los que supervisan y certifican el diseño, ejecución 
y deben sancionar cuando se infringe esta normativa. 
 
C) OBJETIVOS 
 
Teniendo en cuenta las consideraciones del apartado anterior se lograrán, como se ha 
reiterado en otras ocasiones se conseguirán estos objetivos: 
 
OBJETIVOS GENERALES 
 
1.- Que la Comunidad Valenciana sea una comunidad con unas condiciones de accesibilidad 
adecuadas. 
 
2.- Implicación de las administraciones públicas en la consecución de la accesibilidad. 
 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
1.- Que todo lo nuevo que se construya se realice de acuerdo con los parámetros de 
accesibilidad. 
 
2.- Que las reformas o rehabilitaciones que se realicen tanto en edificios como en el área 
urbana se aprovechen para hacer accesible lo que no es. 
 
3.- Que las/los ciudadanas/os respeten las medidas de Accesibilidad implantadas. 
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D) SERVICIOS Y FUNCIONES 
 
Esta Agencia ha fijado para cumplir los objetivos antes mencionados los siguientes servicios: 
 
1- Asesoramiento de la normativa legal, en materia de accesibilidad y supresión de 
barreras 
La Agencia actuará como vía de información de la normativa legal sobre accesibilidad en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma, para todos los interesados. Especial importancia tienen los 
siguientes aspectos: 

• Oferta y demanda de viviendas adaptadas. 

Referente a este tema existe una gran desinformación. En ocasiones las promotoras se limitan 
a cumplir la Ley, pero esto no garantiza que la vivienda construida pueda ser utilizada por 
personas con discapacidad. A este respecto hay que tener claro cuales son las viviendas 
adaptadas, aquellas que puedan son aquellas que no están adaptadas pero podrías estarlo con 
facilidad (por ejemplo, cambiando de sentido un puerta, construyendo una rampa...). 

Este tipo de información tampoco lo tienen las inmobiliarias. Cuando un discapacitado desea 
alquilar un piso, tiene que visitar muchos inútilmente, porque recibe una información muy 
deficitaria ya que muchas de las personas que informan en las inmobiliarias creen que la 
vivienda está adaptada si tiene ascensor y rampa, sin tener en cuenta dimensiones, puertas... 

Este servicio se ha centrado en proporcionar información a las inmobiliarias enseñándoles que 
es y qué significa la vivienda adaptada en qué se diferencia de una vivienda convertible, y por 
otra parte les ha solicitado que nos remitiesen la información de las viviendas que tuviesen 
que pudieran interesarnos, derivándonos a todas las personas que requirieran esta 
información. 

• Transporte público y privado adaptado. 
 
Se basa en informar sobre todo el transporte adaptado especial y normal, para personas con 
movilidad reducida. También entra en este apartado información sobre como utilizar el 
transporte, sugerencias, consejos normalizados, nivel de adaptación de las paradas y sus 
alrededores... 
 
Concretamente se dio información sobre: 

- Autobuses, líneas, horarios, normas de utilidad, adaptación de las paradas, 
itinerarios... 
- Metro, líneas, adaptabilidad de las estaciones, combinación con otros adaptados, 
horarios… 
- Taxis adaptados, compañías, horarios, precios, capacidad... 
- Ferrocarriles de la Comunidad Valenciana, horario, accesibilidad de las estaciones, 
combinaciones... 
- Aparcamientos, calles que se encuentran con aparcamientos reservados, y ubicación 
de los mismos, solicitud de la tarjeta de aparcamiento. 
- Ayudas para adaptaciones de los vehículos, cinturones, rampas homologadas, talleres 
precios, normativa... 
 

• Información sobre lugares de Ocio y Tiempo Libre. 
 
La información existente en lo que respecta a estos lugares es escasa e inexacta. En este 
sentido hay que distinguir entre adaptados, que son aquellos por los cuales una persona en 



C/ Poeta Navarro Cabanes, 12 Bajo, 46018 Valencia
Tel.: 96 3832534/ 963262302. Fax: 963832534. E-mail: cocemfecv@cocemfe.es  

www.cocemfecv.org 

 
 
 
 
 

Confederación de Personas con Discapacidad Física y Orgánica de la Comunidad Valenciana 
Entidad declarada de Utilidad Pública 

 
 

 
 

23
 

silla de ruedas puede desenvolverse sin problemas, y lugares practicables, son los que la 
adaptación no es completa (es necesario abrir una puerta cuya llave hay que ir a buscar, o 
cualquier otra adaptación para cuya utilización sea necesaria la ayuda de un tercera persona). 
Ofrecimos a los usuarios: 
 
Información de locales accesibles de interés, cines, museos, teatros... Con información lo más 
completa posible sobre la accesibilidad de la entrada, cuartos de baño, precios, adaptabilidad 
del entorno, existencia o no de aparcamientos reservados, transporte público de acceso al 
lugar... 
 
Actos culturales en lugares adaptados. Modo de acceder a los mismos en transporte público 
adaptado, aparcamientos, accesibilidad... 
 
2- Tramitación de sugerencias, quejas y denuncias ante los organismos competentes 
La Agencia quiere ser un instrumento para canalizar  las quejas y reclamaciones planteadas 
por los usuarios en lo que accesibilidad se refiere, y de esta manera actuar ante la 
administración pública competente o entidad privada. 
 
3- Supervisión del cumplimiento de la normativa en materia de accesibilidad 
La Agencia se encargará:  
 
1) Recoger la información y llevar el seguimiento de aquellas inspecciones que se realicen. 
 
2) Aquellas inspecciones realizadas que denoten una falta de accesibilidad para las personas 
con movilidad reducida, serán objeto de estudio en la comisión de eliminación de barreras. 
 
3) Facilitar la información y el asesoramiento requerido a dicha comisión para tomar las 
medidas oportunas al respecto. 
 
Se podrán crear grupos de voluntarios, que se encargarán de realizar inspecciones en el 
entorno urbano, arquitectónico y de la comunicación. Dichos grupos se crearán a través de la 
comisión de eliminación de barreras y/o de las propias asociaciones. 
 
El grupo de voluntarios será el encargado, por una parte de realizar la inspección de los 
lugares concretos donde se hayan detectado problemas de accesibilidad, y por otra se 
encargarían de supervisar determinadas zonas de cada barrio con el fin de que se informe de 
cómo se encuentra la urbanización de su barrio. Ya que son los propios usuarios de sus calles, 
quienes mejor pueden detectar los errores o pequeños detalles que dificultan una movilidad 
autónoma e independiente por el barrio, para las personas que sufren alguna discapacidad 
física. Desde la Agencia se le facilitaría el plano de su barrio con las calles; para que ellos 
detecten los “puntos negros” del barrio sobre el plano; y periódicamente mediante reuniones 
con la Agencia informen sobre las inspecciones realizadas, ésta a su vez pasará el informe a la 
comisión. 
 
4- Realización de campañas de sensibilización con el objetivo de promover 
construcciones e itinerarios accesibles 
La Agencia colaborará en la defensa y divulgación de la accesibilidad entre los agentes públicos 
y privados implicados en la plena integración del colectivo de personas con discapacidad, a 
través de mailing, con folletos y cartas de sensibilización, con el fin de promover la 
accesibilidad de lugares de pública concurrencia estén obligados o no a cumplir la normativa. 
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Desde la agencia se realizarán envíos informando sobre la necesidad del cumplimiento de la 
normativa, así como solicitando aunque no estén obligados a hacerlo la adaptación de aquellos 
locales comerciales que se consideré oportuno como pueden ser cajas de ahorros, bancos, 
farmacias, comercios, tiendas de ropa, etc. 
 
5- Información sobre subvenciones y ayudas para la eliminación de barreras 
Se proporcionará información sobre subvenciones y ayudas a cualquier persona física o entidad 
pública o privada, que lo solicite. 
 
6- Información sobre empresas de ayudas técnicas, eliminación de barreras y 
fomento de la accesibilidad 
La Agencia facilitará un listado orientativo de empresas que trabajan en el sector, que 
colaboran con esta agencia habitualmente, sin ningún tipo de compromiso al respecto. 
Las Ayudas Técnicas tienen una importancia capital para hacer que la vida de las personas con 
discapacidad sea lo más normalizada posible, por eso una buena información acerca de las 
ayudas técnicas existentes y cuales se adaptan mejor al caso particular de cada uno es 
esencial, para lograr que la integración sea un hecho: Nos centramos en: 
 

- Recopilación catálogos de ayudas técnicas existentes. Comparación de precios entre 
ortopedias, sugerencias para la construcción de Ayudas Técnicas individualizadas. 

- Ayudas para la adaptación de viviendas, tanto en el interior como en el acceso de la 
misma. 

- Tramitación de ayudas sociales. 
 
7- Servicio de mediación en accesibilidad 
La Agencia pondrá a disposición de las personas con movilidad reducida que vayan a realizar 
actuaciones en los zaguanes un profesional denominado “mediador” para que asesore ante 
posibles reuniones de  comunidades de vecinos explicando y aclarando los términos a tener en 
cuenta a la hora de realizar una adaptación en los mismos. 
 

C) CONSULTAS 

 
1 DATOS ESTADÍSTICOS. 
En este año 2010, la Agencia para la Defensa y Promoción de la Accesibilidad ha recibido 346 
consultas, desglosadas como se expone a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMAS DE REALIZARNOS LAS CONSULTAS. 
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2- TIPO DE BENEFICIARIOS 
 
Con carácter general, cualquier persona física o jurídica (Ayuntamientos, Entidades Públicas o 
Privadas, etc) puede requerir asesoramiento o información gratuita en materia de accesibilidad 
y eliminación de barreras. 
 
La tipología de los beneficiarios de las 330 consultas realizadas durante este ejercicio 2009 se 
podría agrupar de la siguiente manera: 
 
 -Personas con discapacidad que debido a las barreras en su edificio tienen graves 

dificultades para acceder a la vía pública. 
 
 -Familiares de personas con la movilidad gravemente afectada, que incluso necesitan 

ayuda de tercera persona, han requerido el asesoramiento de la agencia. 
 
 -Personas de edad avanzada con movilidad reducida. 
 
 -Otros (jóvenes con lesiones temporales, mujeres embarazadas o con carritos de bebe)  
 

242
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3- METODOLOGÍA DE TRABAJO DE LAS CONSULTAS 
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Como en años anteriores, la dinámica de trabajo de ADEPA se ha establecido con la finalidad 
de facilitar los trámites y dar un servicio lo más eficiente posible. Por ello, la forma de contacto 
se puede realizar por teléfono, fax, página web, E-mail o personalmente en la sede de 
COCEMFE CV. 
 
Cuando el interesado contacta por alguno de los medios anteriormente mencionados, lo que 
hacemos es concertar una entrevista. En el caso de que no fuera posible dicha entrevista, 
atendemos su demanda por cualquier otro medio, preferiblemente telefónicamente. 
 
4 VALORACIÓN DE LAS CONSULTAS. 
 
Desde que se creó en 2003 la Agencia para la Defensa y Promoción de la Accesibilidad, se ha 
ido aumentando el volumen de consultas realizadas. Un problema que se manifiesta a través 
de estas consultas es la falta de accesibilidad en las viviendas. La realidad pone de manifiesto 
que muchas personas con la movilidad reducida tienen barreras en su patio o zaguán hasta 
acceder al ascensor. Si a las dificultades técnicas para eliminarlas añadimos la falta de 
avenencia de los vecinos, nos encontramos con que estas personas están “prisioneras” en sus 
viviendas. 
Otro dato significativo que se extrae es la falta de medios de transporte adaptados para 
personas con discapacidad, especial mención merece la escasez de taxis adaptados y su 
restringido horario. 
 
Además se continúa poniendo de manifiesto que algunas de las medidas implantadas para 
favorecer la autonomía e independencia de las personas con discapacidad no son respetadas 
por la ciudadanía.  
 
 
E) ACTUACIONES 

 
1 ACTUACIONES DESTACABLES 
 
Dentro de las actuaciones realizadas por la Agencia para la Defensa y Promoción de la 
Accesibilidad en el año 2009 cabe destacar: 
 
2- CONVENIOS Y/O CONTRATOS: 
 

- Reedición de convenio de colaboración entre la Universidad Politécnica de Valencia y 
COCEMFE CV para la realización de proyectos de accesibilidad en parques y jardines   ( 
zonas ajardinadas de grandes vías de la ciudad de Valencia, parque de Mislata…) .  

 
Además con la Universidad Politécnica de Valencia se ha colaborado en la elaboración 
de planes de accesibilidad de varios municipios (Vinarós, Gandía,..)   

 
En todos los proyectos,  ADEPA ha asesorado en cuanto a normativa de accesibilidad y 
participado en el trabajo de campo. 
 

3- ACCIONES PROMOVIDAS POR ADEPA 
 

- Cartas a diferentes municipios (Salzadella, Benidorm,..)para que fomenten y adopten 
medidas para fomentar la accesibilidad y eliminación de barreras. 
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- Cartas a diferentes entidades por diversos temas relacionados con la accesibilidad   
(Ayuntamiento de Vila-Real, Conselleria de Educació,…). 
- Informes realizados para el Ayuntamiento de Vila-Real.  

 
- Se han conseguido manteniendo reuniones con Ferrocarriles de la Generalitat 
Valenciana la creación de un bono metro más económico para las personas con 
discapacidad (similar que el recientemente implantado para la tercera edad) y para 
implantar un protocolo de actuación en caso de averías en ascensores y metro para 
avisar y evacuar a las personas con movilidad reducida. 

 
4 - ALGUNAS ACTUACIONES REALIZADAS POR ADEPA 
 
Ante la existencia de dichas barreras, se informó de la normativa actual vigente para que las 
obras cumplieran con los parámetros adecuados de accesibilidad (rampas, cuarto de baño, 
plataforma elevadora…..). El resultado definitivo se puede apreciar en las fotografías expuestas 
a continuación. 

 
Charla de accesibilidad en el departamento de urbanismo de Biar (Alicante) 

 
5 - RECONOCIMIENTOS RECIBIDOS  POR LA LABOR DE ADEPA 
 
COCEMFE CV ha recibido el reconocimiento por su labor en materia de accesibilidad de las 
siguientes instituciones tanto públicas como privadas: 
 

1. Subdelegación de Gobierno de Castellón. 
2. Comité de Representantes de entidades de Personas con Discapacidad de la Comunidad 

Valenciana. (CERMI CV). 
3. Feria de Valencia- Orprotec. 
4. Universidad politécnica de Valencia. 
5. Universidad Católica de Valencia. 
6. Instituto de Biomecánica de Valencia. 
7. Aeropuerto de Castellón. 
8. Ibermutuamur. 
9. Confederación Empresarial Valenciana. 
10. Asociación de Enfermedades Neuromusculares de la Comunidad Valenciana (ASEM CV). 

11. Ayuntamiento de Alzira 
12.  Fundación Un Mar sin Barreras. 
13. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 
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3.1.2 Servicio de Comunicación 
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3.1.2. SERVICIO DE COMUNICACIÓN 
 
A) IMPLANTACIÓN DEL GABINETE DE PRENSA 
 
Como ya se ha manifestado en otras ocasiones, COCEMFE CV desde hace varios años ha 
tenido muy presente la repercusión que tiene en los medios de comunicación, el sector de las 
personas con discapacidad; es por ello que a principios de 2004 se planteó la necesidad de 
crear un organismo que se encargará de actuar como intermediario entre los medios de 
comunicación y la entidad, para hacer llegar a la población las actividades y proyectos que la 
Confederación, sus Federaciones y Asociaciones miembros, llevan a cabo. Asimismo, este 
departamento se pensó como un instrumento de difusión y fortalecimiento de la imagen 
institucional de COCEMFE, para convertirse en un medio más de sensibilización y 
concienciación ciudadana sobre la importancia de respetar los derechos de las personas con 
discapacidad física. 
 
Esta necesidad se vio cubierta en septiembre de 2004 cuando, tras definir sus objetivos y 
líneas de actuación básicas, se inició el gabinete de prensa poniendo a un técnico a su cargo 
para difundir aquella información de interés para COCEMFE CV y que repercute en la población 
en general. 
 
El primer paso de este departamento para comenzar su andadura fue su comunicación con 
todas las asociaciones para informar de la constitución de este nuevo servicio y su puesta a la 
disposición de cada una de ellas para ofrecerles asesoramiento en cuanto a cómo relacionarse 
o hacer llegar sus noticias a los medios de comunicación. 
 
Tras establecer las primeras conexiones con las diferentes radios, periódicos, televisiones y 
medios digitales de la Comunidad Valenciana y crear una agenda de contactos propia, el 
trabajo de este departamento comenzó a dar sus frutos. 
 
Este departamento cada vez ha tenido mayor importancia y por ello se creó un medio de 
información propio, la revista “En Marcha COCEMFE CV” que, con una tirada de 5000 
ejemplares con ocho ejemplares distribuidos, ha sido todo un éxito en cuanto a participación y 
recepción en el sector de la discapacidad. 
 
B. OBJETIVOS 
 

1. Concienciar a los ciudadanos de la importancia de preservar los derechos de las 
personas con discapacidad física. 

 
2. Crear un medio de difusión propio en el que al margen del morbo y el sensacionalismo 

la problemática del sector de la discapacidad y los avances en materia médica, social y 
legislativa que afecten a este colectivo queden reflejados. 

 
3. Hacer llegar a la opinión pública las quejas y reivindicaciones de COCEMFE CV  

 
4. Difundir las actividades y proyectos de la entidad. 

 
5. Fortalecer la imagen institucional de COCEMFE. 
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6. Posibilitar una comunicación fluida y constante entre la Confederación, sus Federaciones 
y asociaciones miembros. 

 
7. Posibilitar una comunicación fluida entre COCEMFE CV y los organismos institucionales 

relacionados con la discapacidad. 
 
C. FUNCIONES 
 
A. El incremento del número de apariciones de COCEMFE CV en el panorama informativo actual 
para aumentar el conocimiento de la ciudadanía sobre qué es COCEMFE y cuáles son sus 
actuaciones. 
 
El gabinete de prensa tiene como función principal la de fomentar el intervencionismo de 
COCEMFE CV, así como de las Federaciones y Asociaciones que la integran, en los distintos 
medios de comunicación de la Comunidad. Esta labor se lleva a cabo a través de: 

 
• La elaboración de notas de prensa para difundir toda la información de la entidad que 

pueda resultar de interés para la sociedad. 
 
• Atención a consultas de medios de comunicación. 

 
• Convocatorias a medios para los actos organizados por la entidad. 

 
• Organización de ruedas de prensa o presentaciones de actos. 

 
• Contacto con medios para la elaboración de reportajes y entrevistas sobre COCEMFE CV 

y los fines que persigue. 
 

• Contactos con las radios y televisiones locales para la realización de productos 
audiovisuales como herramienta para difundir las actividades de la Confederación y 
fortalecer la imagen de la entidad. 

 
• Difusión de los proyectos de COCEMFE CV directamente entre el colectivo de la 

discapacidad a través de la redacción en medios propios. 
 
B. Creación de una revista propia que recoja toda la problemática del tejido asociativo de la 
discapacidad. 
 
A finales del mes de Junio de 2005 COCEMFE CV sacó a la calle el primer número de su revista 
“En Marcha COCEMFE CV” un producto informativo que nacía con el objetivo básico de recoger 
las demandas y problemáticas del tejido asociativo de la discapacidad de manera objetiva 
intentando aislar estas noticias de la carga sensacionalista y el morbo con el que 
habitualmente son tratadas por los medios de comunicación generales. Siguiendo esta misma 
línea editorial ya se han realizado 10 ejemplares más. En esta revista se intentan recoger las 
voces de todos los agentes relacionados con la discapacidad tanto de los organismos públicos 
competentes, como de las asociaciones y los afectados. Se  trata de crear  un espacio  donde 
las  personas  con  discapacidad puedan obtener información de las actividades que se están 
llevando a cabo, los avances legislativos, médicos y sociales de los que pueden beneficiarse y 
qué nuevos servicios han abierto sus puertas a este colectivo. 
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La revista ha sido editada en formato papel hasta el número 8. Con un total de 5000 
ejemplares, a todo color y con más de 44 páginas esta publicación ha tenido una gran acogida 
entre el colectivo de la discapacidad que se ha volcado en ella a través de su participación y en 
cuanto a su recepción. 
 

 
PORTADAS DE LA PUBLICACIÓN 

 
En la actualidad, la revista se ha retomado para ser publicada en formato electrónico. El diseño 
de la revista ha sido creado nuevo desde el número 1 de la II época de la publicación. En su 
última edición ha llegado a alcanzar las 48 páginas. Las secciones son Opinión, Actualidad, 
Reportaje, Entrevista, Información de Servicio, Legislación, La Colaboración IBV, Mediateca y 
Guía de entidades. Opinión recoge un artículo editorial y un artículo firmado por colaboradores 
externos. Actualidad aglutina toda la información de Cocemfe CV, de sus tres federaciones y 
de CERMI CV. El reportaje trata de mostrar la realidad de una asociación o de un tema 
relacionado con la discapacidad. La entrevista está centrada en un personaje de interés. La 
sección Información de Servicio recoge datos sobre convocatorias, asociaciones integradas en 
Cocemfe CV o programas de las administraciones públicas. La sección Legislación recoge las 
últimas novedades en este ámbito. La Colaboración IBV ofrece artículos sobre las novedades 
de esta organización relacionadas con la discapacidad. Mediateca ofrece literatura y cine 
relacionados con la discapacidad y Guía de Entidades reúne los datos de contacto de todas las 
asociaciones integradas en Cocemfe CV. Esta publicación es enviada a por correo electrónico a 
toda la base de datos de contactos, que llegan a más de 2.500, y, además, se puede consultar 
a través de la web de Cocemfe CV. 
 

        
 

Portadas de los dos números en formato electrónico. 
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C. Elaboración de un Boletín Electrónico mensual que recoge las informaciones que genera la 
entidad. Se envía por correo electrónico. 
 
D. Organización de eventos. El Área de Comunicación ha organizado dos eventos de gran 
importancia para la entidad: El I Curso Introducción a la cata de vinos, y la VI Convención de 
Dirigentes de ONG’s y VI Entrega de Premios Cocemfe CV. 
 
E. Establecimiento y ejecución del protocolo en los distintos actos y reuniones: Invitaciones, 
ordenación de invitados, etc. 
 
F. Diseño de trípticos y cartelería. 
 

    
 

    
 
Cartel del Servicio Jurídico, Cartel del Curso de Cata de Vinos, Tríptico ADEPA, Cartel 
VI Convención de Dirigentes de ONG’s. 
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G. Establecimiento de relaciones institucionales con distintos organismos públicos y 
privados para el bienestar e integración de las personas con discapacidad. 
 
Este departamento es el encargado de facilitar la comunicación entre COCEMFE CV y los 
organismos institucionales de los distintos ámbitos (local, autonómico, nacional e 
internacional). De esta manera se crea un canal más fluido de información que posibilita la 
elaboración de proyectos conjuntos, jornadas, foros, debates, entre otras muchas actividades, 
fomentando una colaboración más estrecha entre las entidades. 
 
El cumplimiento de esta función requiere de una tarea diaria de contacto con los responsables 
políticos dado el carácter temporal de sus responsabilidades. El gabinete de prensa lleva a 
cabo estas relaciones a través de la redacción de cartas, concertación de reuniones, etc. 
 
D. Asistencia para la comunicación social a las distintas federaciones y asociaciones de 
COCEMFE CV: 
 
Uno de los fines para los que se constituyó el gabinete de prensa fue el de canalizar las 
demandas informativas de nuestros asociados, función que la persona responsable de este 
departamento cumple utilizando los recursos apropiados para responder a las mismas (cartas, 
contactos telefónicos, mailings,…) 
 
Información de aquello que podía interesar a nuestro colectivo y que en la actualidad se 
encuentra disperso. 

- Residencias, ubicación... 
- Ayudas económicas 
- Educación: Ayudas técnicas, programas informáticos,… 

 
Esto ha supuesto el envío de más de 200 correos electrónicos masivos durante este ejercicio, 
más numerosas llamadas telefónicas difícilmente cuantificable. 
 
 
Además, se ha realizado una campaña de difusión de los principales proyectos puestos en 
marcha desde las diferentes Federaciones, invitando a la participación en ellas, ya sea como 
individuos o como asociación.  
 
H. Elaborar y gestionar los instrumentos informativos propios: Clipping de prensa. 
 
Para la eficacia y optimización de los servicios de este gabinete diariamente el clipping diario 
de prensa con todas las noticias relacionadas con el sector de la discapacidad ya sea física, 
sensorial o psíquica como medio de facilitar las posibles consultas de los técnicos de la entidad 
o de sus asociaciones sobre los distintos avances (médicos, legislativos,…) 
 
Ello favorece la elaboración de informes, trabajos especializados o de investigación y 
constituye al mismo tiempo una memoria táctil de documentos de interés. 
 
Junto con el archivo de las noticias publicada en medios de comunicación general se lleva a 
cabo un registro de todas las revistas relacionadas con discapacidad publicadas en el ámbito 
local y nacional. 
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Este departamento sigue llevando a cabo la revisión de la prensa diaria y de DOGV, selección y 
distribución de interés. Desde aquí se estuvo al tanto de todas las noticias publicadas que 
pudiesen ser de interés para nuestro colectivo, asegurándonos de que llegaba a tiempo a quien 
pudiese interesarle. 
 
En total se seleccionaron desde mayo a noviembre, es decir, en 7 meses, 525 informaciones 
de interés. Estos recortes se archivan por mese y por temáticas, entre las que se encuentran 
las siguientes categorías: Accesibilidad, Artículos de opinión, Asociaciones y entidades 
colaboradoras, Ayudas, Centros ocupacionales y residencias, Dependencia, Deportes, 
Economía, Educación, Empleo, Integración, Sanidad e investigación, Ocio y Otros. 
 
Asimismo de la cifra anteriormente mencionada se distribuyen por mail, fax las noticias más 
relevantes. 
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REPRESENTACIÓN DE LAS CIFRAS MENCIONADAS DE INFORMACIÓN GENERAL. 
 
I. Difusión de los distintos eventos y actividades de COCEMFE. 
 
Desde el departamento de comunicación para capitalizar los esfuerzos que supone la 
realización de eventos se consideró oportuno darles la máxima publicidad. Asimismo, otro 
medio de divulgación de las jornadas y actividades de la Confederación es la elaboración de 
dossiers informativos sobre las mismas, con la finalidad de que las entidades a las que se les 
hace entrega conozcan más a fondo el funcionamiento de COCEMFE y participen en la 
cofinanciación de sus proyectos de acción social. 
 
Otro medio de difusión de los programas y actividades que la Confederación desarrolla es el 
diseño y la realización de trípticos y carteles informativos para su divulgación masiva a la 
población en general y las federaciones. 
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3.2. VI CONVENCIÓN DE DIRIGENTES DE ONG’S  
 
 3.2.1. CONSIDERACIONES PREVIAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
3.2.1 VI Convención de Dirigentes 
de ONG’s 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 



C/ Poeta Navarro Cabanes, 12 Bajo, 46018 Valencia
Tel.: 96 3832534/ 963262302. Fax: 963832534. E-mail: cocemfecv@cocemfe.es  

www.cocemfecv.org 

 
 
 
 
 

Confederación de Personas con Discapacidad Física y Orgánica de la Comunidad Valenciana 
Entidad declarada de Utilidad Pública 

 
 

 
 

36
 

 
El proyecto presentado referido a la “Sexta Convención de Dirigentes de ONG’s de la Discapacidad de la 
Comunidad Valenciana” se desglosa en dos tipos de actuaciones. 
 
La primera actuación se refiere a un acto tipo convención que se realizó el 3 de diciembre del 2010, con una 
duración de 1 día, en una jornada de trabajo de ocho horas. Este encuentro se dirigió a todos los 
presidentes y secretarios de las asociaciones y federaciones integradas en COCEMFE CV. La finalidad  de 
esta Convención ha sido  transmitir las necesidades del colectivo, intercambiar experiencias y fijar iniciativas 
futuras. 
 
La segunda actuación, teniendo en cuenta las necesidades de nuestros asociados y en consideración las 
reflexiones y sugerencias extraídas del desarrollo de la Convención, se pusieron en marcha diversos 
monográficos sobre diversos temas de especial interés para el sector como son: 
 

-Derechos de las personas con discapacidad para garantizar la accesibilidad en los edificios de 
viviendas. 
 
-Recursos y beneficios de la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia. 
 
-Adaptación a la nueva ley de asociaciones de la Comunidad Valenciana. 

 
 
3.2.2. LA VI CONVENCIÓN DE DIRIGENTES DE ONG’S 
 
 

      
 
EL ACTO REUNIÓ A NUMEROSOS REPRESENTANTES DE LAS ENTIDADES DE COCEMFE CV. 
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3.2.3. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN. 
 

La “VI Convención de Dirigentes de ONG’s de la Discapacidad” es un acto 
consistente en una jornadas de trabajo de un día de duración, durante la cual se han impartido 
una ponencia de educación inclusiva que afecta directamente a las personas con discapacidad 
y sus familias.    
 

En cuanto a la Convención, la asistencia y participación ha sido digna de valorar y 
destacar  la experiencia de los distintos ponentes.  
 

Este año, la Convención ha sido celebrada el día 3 de Diciembre en la Residencia y 
Centro de Día para Personas con Discapacidad de Gran Dependencia de Petrer (Alicante). La 
jornada se ha centrado en “ El Reto de la Educación Inclusiva en la Educación Superior”. 
 

Desde el 2002, que se celebró la primera Convención, COCEMFE CV ha intentado 
mejorar y abarcar más ámbitos de actuación. Este año, 2010, hemos intentado dar una mayor 
relevancia a la Convención haciéndola coincidir con el día internacional de las Personas con 
Discapacidad y abordar el papel de COCEMFE en el marco de la enseñanza, pilar fundamental 
para mejorar las condiciones de vida de las personas con discapacidad. 

 
Nuestro sector ha demostrado que con su esfuerzo y tesón no hay barreras que se 

resistan, ni siquiera las legislativas como la Ley de Igualdad de Oportunidades y no 
Discriminación, de hecho sólo hay que echar la vista atrás en este punto y ver como 
estábamos hace unos años y lo que hemos llegado a conseguir. 

 
 

Por todo lo expuesto, cabe destacar que la conclusión más importante que se pudo 
obtener de la experiencia de la Convención, es que es necesario el asociacionismo; y que 
juntos y unidos, seremos capaces de conseguir nuestros objetivos, que ayuden a la mejora de 
las condiciones de las personas con discapacidad; y por tanto, será el trabajo conjunto el que 
haga que este fin este cada día más cerca. 
 

3.2.4. OBJETIVOS. 
 

- Adquirir las habilidades necesarias para dirigir y gestionar una organización sin ánimo 
de lucro eficazmente. 

 
- Conocer el panorama de las fundaciones y otras organizaciones sin ánimo de lucro en la 

Comunidad Valenciana y España. 
 
- Proporcionar a los asistentes información suficiente sobre legislación de interés, gestión 

de ONG´S, elaboración de proyectos sociales, técnicas de comunicación, etc. 
 
- Entrar en la dinámica de trabajo de las organizaciones sin ánimo de lucro. 
 
- Generar un equipo que cree e impulse las nuevas actividades de la Confederación, las 

Federaciones y las asociaciones integradas. 
 
- Sensibilizar a los participantes sobre la importancia que tiene la dirección profesional de 

equipos y personas.  
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3.2.5. METODOLOGÍA 
 
Se entregó a todos los asistentes el material necesario para la Convención. 
 
Los contenidos temáticos tratados fueron seleccionados entre los aspectos más relevantes 
relacionados con el sector de la discapacidad tales como la Ley de la Autonomía Personal y la 
Atención a personas en situación de Dependencia, información sobre los Centros Especiales de 
Empleo, el Plan de Calidad, la Educación Sexual, o temas referentes a las voluntades 
anticipadas. 
Estos temas fueron expuestos y debatidos a través de 5 ponencias y una mesa redonda, y 
contando con un total de 7 ponentes especializados que ayudaron a los asistentes a resolver 
dudas y ampliar sus conocimientos. 
Todos los contenidos de las distintas ponencias responden a una metodología activa y 
participativa, poniendo, así, en práctica, las estrategias y técnicas necesarias para la buena 
planificación y gestión de las personas con responsabilidad en las juntas directivas de las 
distintas asociaciones que están integradas en COCEMFE CV. 
 
Los aspectos teóricos se han tratado de forma expositiva, utilizando otros, como los 
demostrativos, interrogativos y dinámicas de grupos. 
 
A todo esto se añadieron medios visuales para el mejor seguimiento de las distintas ponencias. 

 
3.2.6. ACTIVIDADES PREPARATORIAS REALIZADAS. 
 

• Reuniones de Planificación de la Convención. 
• Realización de un presupuesto aproximado del coste. 
• Selección de la temática y lugar de celebración. 
• Realización de un preprograma. 
• Selección de los conferenciantes. 
• Información a las asociaciones y sus miembros sobre la realización de esta 

convención y como participar en ella. 
• Petición de presupuestos sobre el material, alojamiento, comidas… 
• Listados de asistencia, comidas y alojamiento. 
• Preparación de las instalaciones, con especial atención de la accesibilidad. 
• Preparación del material necesario y compra del merchandising. 

 
 

3.2.7 DIARIO DE LA VI CONVENCIÓN. 
 

Durante esta VI edición de la Convención de Dirigentes de COCEMFE CV, las 
personalidades, ponentes y dirigentes de las distintas entidades, con su presencia, interés, 
conocimientos y participación, han dado forma al programa presentado. Es por ello por lo que, 
a continuación, realizaremos un breve resumen  del mismo. 
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Viernes 3  de Diciembre de 2010 
 

 
PROGRAMA 
  
- 10,00 h. Visita al centro (1er grupo). 
  
- 11,00 h. Acreditación. 
  
- 11,30 h. Inauguración de la VI Convención de Dirigentes de ONG’s. 
  
- 12,00 h. Conferencia "El Reto de la Educación Inclusiva en la Educación Superior". A cargo de 
Esther Gallego Baeza y Patricia Soler Javaloy . Trabajadoras Sociales, Técnicos del Centro de 
Apoyo al Estudiante de la Universidad de Alicante. 
  
- 13,00 h. VI Edición de los Premios Cocemfe CV. 
  
- 13,45 h. Lectura del Manifiesto del Día Internacional  
y Europeo de las Personas con Discapacidad. 
  
- 14,00 h. Pausa Comida.  
  
- 16,00 h. Visita al centro (2º grupo). 
 
 11,30 h. Inauguración Oficial. 
 
Este año, para la inauguración de la Convención pudimos contar con la presencia Pascual Díaz, 
alcalde de Petrer; Antonio Reus, Jefe del Servicio de Acción Social de la Dirección Territorial de 
Alicante de la Conselleria de Bienestar Social; Carlos Laguna, presidente de Cocemfe CV y 
presidente de Cocemfe Castelló; José Blanca, delegado de Obra Social Caja Madrid; Antonio 
Ruescas, presidente de Cocemfe Alicante; y Josefina Juste, presidenta de Cocemfe Valencia. 
 

      
D. Carlos Laguna, y los invitados en la mesa inaugural. 
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12,00 h. Conferencia : El Reto de la Educación Inclusiva en la Educación Superior. 
 

 
 

Esther Gallego y Patricia Soler, de la Universidad de Alicante, ofrecieron la 
conferencia. 

 
‐  13,45 h. Lectura del Manifiesto del Día Internacional y Europeo de las 

Personas con Discapacidad. 
 
 

 
La periodista de Radio Petrer Amparo Blasco leyó el Manifiesto 

 
 
 
3.2.8. DIFUSIÓN DE LA VI CONVENCIÓN 
 
Para la divulgación de este evento se enviaron faxes, mailing y numerosas llamadas 

telefónicas. 
 
Mailing 
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Para una mejor difusión de la convención, se preparó un mail informativo en el cual se 
informaba de dicho evento y se adjuntaba el Programa y la ficha de inscripción para los 
presidentes y secretarios de las distintas asociaciones que forman parte de COCEMFE CV. 
Además, se envió otro e-mail de invitación a las distintas personalidades políticas relacionadas 
con el sector de la discapacidad, a distintas organizaciones relacionadas con COCEMFE CV y a 
los medios de comunicación; donde se adjuntaba la invitación a la Convención a través de 
Saluda. 
 
Faxes 

Se enviaron faxes adjuntando la Invitación a la Convención a distintas personalidades 
del mundo político y a los Sindicatos. 
 
Llamadas telefónicas 
 

Para confirmar la llegada, tanto de los e-mails como de los faxes, se realizaron llamadas 
de confirmación de recepción. Además, se realizaron llamadas de confirmación de asistencia, 
de confirmación de las distintas comidas, y confirmación de alojamiento. 
 
 
 

3.2.9 ACCESIBILIDAD EN LA VI CONVENCIÓN DE DIRIGENTES  
 
 

Desde el año 2000, COCEMFE Comunidad Valenciana, es decir, toda la estructura de 
COCEMFE en nuestra Comunidad, con la mayor y lógica implicación más directa de COCEMFE 
Alicante, se pusieron las bases para la construcción de una Residencia y Centro de Día en 
Petrer para personas con discapacidad gravemente afectadas (Gran Dependencia). 

 
La Residencia se empezó a construir en 2004, en Petrer, en una parcela cedida por el 

Ayuntamiento de la localidad en 2002. 
El centro está formado por la Residencia (40 plazas) y un Centro de Día (30 plazas) 

construido en tres alturas con una superficie de 5.000 m2 y 1.300 m2 de jardines. Todos los 
espacios e infraestructuras de este centro cumplen y mejoran las condiciones de 
accesibilidad legalmente exigidas. 
 
 La VI Convención de Dirigentes de COCEMFE CV celebrada el 3 de Diciembre de 2010 
fue la ocasión para inaugurar y dar a conocer esta nueva residencia a las 88 asociaciones de 
COCEMFE CV. 
 
 En cuanto a la accesibilidad, este centro destaca por estar dotado de la última 
tecnología domótica y de ayudas técnicas, que suplirán la falta de movilidad de las personas 
residentes o usuarias del centro. Además es digno de destacar como aspecto novedoso, de que 
además de estar dotada de ascensores de grandes dimensiones que comunican las tres 
plantas, se ha diseñado todo un itinerario de rampas exteriores que conectan con estas tres 
alturas, garantizando el cumplimiento de las más estrictas medidas de evacuación, seguridad y 
emergencia. 
 
 Por último, tanto sus accesos, itinerarios, servicios higiénicos, habitaciones, salón de 
actos, etc son un ejemplo de diseño para todos y de accesibilidad universal. 
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Las instalaciones terapéuticas de este centro son muy completas. 
 

   
Las habitaciones ofrecen soluciones de plena autonomía para el usuario. 

 

    
El centro cuenta con salón de lectura y televisión, y con un servicio de lavandería propio. 
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3.2.10 MONOGRÁFICOS REALIZADOS.  
 

Atendiendo a las necesidades y sugerencias surgidas en la Quinta Convención de 
Dirigentes, se han realizado diversos monográficos que se detallan a continuación:  

 
4.1. RECURSOS Y BENEFICIOS DE LA LEY 39/2006, DE 14 DE DICIEMBRE, DE PROMOCIÓN DE 
LA AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA. 
 

A) OBJETIVO DEL MONOGRÁFICO.  
 
Dar a conocer la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia puesto que regula las condiciones básicas 
de promoción de la autonomía personal y de atención a las personas en situación de 
dependencia mediante la creación del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
(SAAD) con una serie de servicios y prestaciones.  
Así mismo, recalcar que con esta ley se establece un nuevo derecho para las personas en 
situación de dependencia. 
 

B) CONTENIDO DEL MONOGRÁFICO. 
  

Se abordaron diversos aspectos de la ley, en primer lugar, se expusieron los requisitos básicos 
para ser beneficiario del Sistema (SAAD) como son encontrarse en situación de dependencia 
en alguno de los grados establecidos por el valorador conforme al Instrumento de Valoración 
de la Dependencia, residir en territorio español, etc. 
Posteriormente, se analizaron los grados de dependencia que contempla la ley, cómo se valora 
la dependencia, el Programa Individual de Atención (PIA) como instrumento para determinar la 
elección de los servicios o prestaciones económicas, que se puedan destinar a la atención y 
cuidado de la persona, según su grado y nivel de dependencia, pautas a seguir para realizar 
los trámites de cada fase (valoración y PIA). 
Por último, se expusieron las prestaciones económicas y los servicios que contempla la ley, 
cómo reclamar dichas prestaciones y teléfonos, webs y dependencias administrativas que 
pueden servir de ayuda para realizar la tramitación pertinente. 
 
 

C) LUGAR, FECHA Y DURACIÓN DEL MONOGRÁFICO. 
 
Este monográfico tuvo lugar en las instalaciones de la Confederación de Personas con 
Discapacidad Física y Orgánica de la Comunidad Valenciana (COCEMFE CV) en la c/ poeta 
Navarro Cabanes, 12 bajo (Valencia), el día 12 de enero de 2010. 
Debido al interés y demanda suscitada, se realizará una 2ª Edición de este monográfico el 20 
de diciembre de 2010.  
La duración fue de 6 horas aproximadamente. 
 
4.2. ADAPTACIÓN A LA NUEVA LEY 14/2008, DE ASOCIACIONES DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA. 
 

A) OBJETIVO DEL MONOGRÁFICO.  
 
La Confederación de Personas con Discapacidad Física y Orgánica de la Comunidad Valenciana 
(COCEMFE CV) aglutina a más de 85 asociaciones en toda la Comunidad Valenciana, por ello 
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entre sus objetivos se encuentra la asistencia, asesoramiento y la información en todos 
aquellos asuntos que permitan un mejor funcionamiento de las entidades asociadas para 
fortalecer el movimiento asociativo de la discapacidad. 
 
Este monográfico supuso poner en conocimiento de las asociaciones, el marco legal que deben 
aplicar en su organización.      
 

B) CONTENIDO DEL MONOGRÁFICO.  
 
Se analizó  detalladamente la ley 14/2008, de Asociaciones de la Comunidad Valenciana con 
referencia a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 
La estructura del programa del monográfico fue la siguiente: 
 

1) Ámbito de aplicación de la ley 14/2008: entidades y materias afectadas. 
2) Fines de la ley 14/2008. 
3) Organización y Funcionamiento: 

- La Asamblea General. 
- Órgano de representación. 
- Modificación, liquidación y disolución. 
- Asociaciones de carácter especial. 
- Registro de Asociaciones 

4) Obligaciones documentales ( financieras, contables…) 
5) Organización de la documentación de la asociación ( acta fundacional, estatutos, 

documento fiscal CIF, seguro de responsabilidad civil, censos, solicitud y resolución del 
registro de asociaciones, etc) 

6) Trámites administrativos para constituir una asociación. 
7) Convocatorias de ayudas para asociaciones relacionadas con la discapacidad. 

 
C)   FECHA, LUGAR Y DURACIÓN DEL  MONOGRÁFICO. 

 
El 3 de Junio de 2010 se realizó este monográfico en la sede de COCEMFE CV en la c/ Poeta 
Navarro Cabanes, 12 bajo (Valencia) con una duración de 6 horas. 
  
4.3. DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA GARANTIZAR LA 
ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS DE VIVIENDAS. 
 

  
Asistentes al monográfico. 
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A) OBJETIVO DEL MONOGRÁFICO.  
 
El 80 % de las consultas que se  reciben, se refieren a la falta de accesibilidad en los edificios 
de viviendas. Partiendo de la premisa anterior, se consideró oportuno realizar un monográfico 
para que cualquier persona con movilidad reducida conociera sus derechos frente a la 
comunidad de propietarios conforme a las últimas reformas legislativas, los aspectos técnicos y 
administrativos para abordar una obra de accesibilidad en un elemento común del edificio de 
viviendas, las subvenciones o ayudas existentes para este tipo de actuación, bonificaciones o 
deducciones fiscales así como empresas dedicadas a la eliminación de barreras arquitectónicas. 
 

B) CONTENIDO DEL MONOGRÁFICO.  
 
En este monográfico se abordaron dos aspectos fundamentales:  

1. TÉCNICO: La viabilidad de las soluciones (rampas, plataformas elevadoras, bajada de 
ascensor a cota 0….) que deben cumplir los parámetros mínimos de accesibilidad 
exigidos por la normativa vigente de habitabilidad y diseño en los edificios de viviendas 
y del CTE. 

2. LEGISLACIÓN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: Al tratarse de elementos comunes del 
edificio, los vecinos no son ajenos a las posibles obras que se realicen en el mismo.  
En este sentido la normativa ha evolucionado para intentar paliar la discriminación que 
sufren las personas con discapacidad. Así la Ley de Propiedad Horizontal se ha 
modificado en varias ocasiones (en un primer momento se exigía la unanimidad de 
todos los vecinos para poder llevar a cabo una obra, con la modificación legal del año 
1990 se pasó a exigir la mayoría de tres quintos de los vecinos para este tipo de 
adecuación, con la reforma legal de 1999 y actualmente vigente,  se exige para poder 
realizar una obra de accesibilidad el voto favorable de la mayoría de los vecinos). 
En el periodo comprendido entre el año 1990 a 1999 se dictó la Ley 15/1995, de 30 de 
mayo, sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras arquitectónicas 
a las personas con discapacidad. 
Finalmente con la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad se han 
introducido modificaciones que han supuesto un avance.  
 

C) FECHA, LUGAR Y DURACIÓN DEL MONOGRÁFICO. 
 

El 30  de Septiembre se realizó la  edición de este monográfico en la sede de COCEMFE CV en 
la c/ Poeta Navarro Cabanes, 12 bajo (Valencia) con una duración de 6 horas  . 
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3.3. CAMPAÑA CIUDADANA 
PARTICIPA CON LA ACCESIBILIDAD 
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3.3.1. CONSIDERACIONES PREVIAS: Departamento de Accesibilidad (ADEPA) 
 
Cocemfe CV como plataforma que vela por los derechos de las personas con limitaciones 
físicas y orgánicas, siempre tuvo como una de sus máximas prioridades la accesibilidad y 
eliminación de barreras arquitectónicas. Por ello, fue creado en muchos casos con el apoyo de 
voluntarios un servicio de accesibilidad denominado “Agencia para la Defensa y Promoción de 
la Accesibilidad” (ADEPA), para que sea un órgano multidisciplinar que abordara toda la 
problemática de las barreras en el medio físico, tanto en el ámbito urbanístico, arquitectónico 
como de la comunicación, incluyendo en este último tanto los medios de transporte como el 
acceso a las nuevas tecnologías. 
 
Una de las primeras actuaciones de ADEPA fue evitar que por muy diversos factores 
(desconocimiento legal, falta de concienciación,…) aún se crearan barreras urbanísticas, 
arquitectónicas y de la comunicación en lo nuevo que se construya. 
  
Por ello, el primer objetivo de COCEMFE respecto al área de accesibilidad es evitar estas 
deficiencias en construcciones ex novo, por ello se insistió al personal de las corporaciones 
locales para que en la supervisión de proyectos y posterior concesión de licencia de obra o 
actividad, exigieran el cumplimiento de las condiciones mínimas de accesibilidad.  
 
La Confederación de Discapacitados Físicos de la Comunidad Valenciana (COCEMFE-CV) a 
través de la Agencia para la Promoción y Defensa de la Accesibilidad pretende ser un 
instrumento eficiente para acentuar la importancia de la accesibilidad como elemento esencial 
para posibilitar el acceso al medio físico de todos, teniendo en cuenta que para las personas 
con la movilidad reducida es una necesidad vital. 
 
a) Los OBJETIVOS que persigue cubrir COCEMFE a través de ADEPA se pueden 
sintetizar en: 

 
1.- Que todas las localidades de la Comunidad Valenciana dispongan de unos mínimos niveles 
de accesibilidad. 
 
2.- Que los políticos y técnicos municipales sean conscientes de la responsabilidad que tienen 
en la consecución de la accesibilidad. 
 
3.- Que todo lo nuevo que se construya se realice de acuerdo con los parámetros de 
accesibilidad. 
 
4.- Que las intervenciones que se realicen tanto en edificios como en el área urbana se 
aprovechen para hacer accesible lo que no es. 
 
5.- Que se lleven a cabo reformas encaminadas a conseguir la Accesibilidad. 
 
6.- Que las/los ciudadanas/os respeten las medidas de Accesibilidad implantadas. 
 

b) Por otra parte los servicios que realiza Adepa se resumen en: 

 
1- Asesoramiento de la normativa legal, en materia de accesibilidad y supresión de barreras. 
 



C/ Poeta Navarro Cabanes, 12 Bajo, 46018 Valencia
Tel.: 96 3832534/ 963262302. Fax: 963832534. E-mail: cocemfecv@cocemfe.es  

www.cocemfecv.org 

 
 
 
 
 

Confederación de Personas con Discapacidad Física y Orgánica de la Comunidad Valenciana 
Entidad declarada de Utilidad Pública 

 
 

 
 

48
 

2- Tramitación de sugerencias, quejas y denuncias ante los organismos competentes. 
 
3- Supervisión del cumplimiento de la normativa en materia de accesibilidad. 
 
4- Realización de campañas de participación ciudadana con el objetivo de promover 
construcciones e itinerarios accesibles. (En este apartado la Agencia ha puesto en marcha la 
Campaña “Participa con la Accesibilidad”). 
 
5- Información sobre subvenciones y ayudas para la eliminación de barreras. 
 
6- Información sobre empresas de ayudas técnicas, eliminación de barreras y fomento de la 
accesibilidad. 
 
 
3.3.2. CAMPAÑA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
Participa con la Accesibilidad 
 
 
3.3.2.1. FUNDAMENTACIÓN DE LA CAMPAÑA DE PARTICIPACIÓN 
 

Según la Encuesta de Discapacidad, Autonomía Personal y Situaciones de Dependencia   
(EDAD) del año 2008 realizada por el Instituto Nacional de Estadística (INE) en colaboración 
con el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, Fundación ONCE, Cermi y Feaps, se 
ha puesto de manifiesto que el 8,5 % de la población padece algún tipo de discapacidad (en la 
Comunidad Valenciana alrededor de 500.000 ciudadanos están afectados). 

 
 Además dicho estudio señala que en el estado español (extrapolable también a la 

Comunidad Valenciana) en un total de 3,3 millones de hogares habita una persona con 
discapacidad- 1 de cada 5 hogares- y que en 608.000 de estos hogares la persona con 
discapacidad vive sola en su hogar, aunque el caso más frecuente es el hogar de 2 miembros 
donde uno de ellos presenta alguna discapacidad. 

 
Por otro, dicha encuesta señala que  el primer tipo de discapacidad a nivel cuantitativo 

es el referido a deficiencias en huesos y articulaciones (movilidad reducida) puesto que 4 de 
cada 10 personas con discapacidad padecen alguna de estas deficiencias.  

 
 Esta estadística nos sitúa en un contexto  de riesgo de exclusión social y para cubrir 

sus necesidades se requiere de la colaboración y participación entre las distintas 
administraciones públicas, el movimiento asociativo de la discapacidad y la ciudadanía en 
general. 
 

En estos 5 últimos años se ha dictado mucha normativa referida a la accesibilidad y 
supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación: 

 DECRETO 39/2004, de 5 de Marzo, del Consell de la Generalitat, por el que se 
desarrolla la Ley 1/1998, de 5 de Mayo, de la Generalitat, en materia de accesibilidad 
en la edificación de pública concurrencia y en el medio urbano [DOGV Núm. 4.709 de 
10 de marzo de 2.004]. 
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 ORDEN de 25 de Mayo de 2.004, de la Conselleria de Infraestructuras y Transporte, 
por la que se desarrolla el Decreto 39/2004 de 5 de marzo, del Gobierno Valenciano en 
materia de accesibilidad en la edificación de pública concurrencia. [DOGV Núm: 4.771 
de 9 de Junio de 2.004]. 

 
 ORDEN de 9 de Junio de 2.004, de la Conselleria de Territorio y Vivienda, por la que se 

desarrolla el Decreto 39/2004 de 5 de Marzo, del Consell de la Generalitat, en materia 
de accesibilidad en el medio urbano. [DOGV Núm. 4.782 de 24 de Junio de 2.004]. 

 

Además hay que señalar la Ley 51/2003 de Igualdad de Oportunidades, No 
Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad y toda su 
normativa reglamentaria. 

Y en estos últimos meses se han publicado en la Comunidad Valenciana las normas 
de diseño y calidad en las viviendas con importantes novedades en materia de 
accesibilidad; estas normas son de gran relevancia para las personas con la movilidad 
reducida y comienzan a suscitar el interés del colectivo de la discapacidad.  

A pesar de este despliegue normativo, todavía existen barreras en el ámbito urbano, 
arquitectónico, del transporte y de la comunicación por diferentes factores ( excesiva rapidez 
en la ejecución de las obras sin inspeccionar el cumplimiento de la normativa de accesibilidad, 
el extenso patrimonio histórico, continuas obras de reformas en vías públicas etc), por ello es 
necesario de la implicación de toda la ciudadanía para crear espacios más accesibles. 

 
A lo anteriormente expuesto, hay que añadir que una de las necesidades fundamentales del 
ser humano es la integración social. Dicha integración es el resultado de un proceso: 
incorporación a la escuela, formarse profesionalmente, consecución de un trabajo, actividades 
de ocio y tiempo libre, práctica de deportes, relaciones sociales…. 
 
Pues bien, estas tres facetas básicas del ser humano: escolar, laboral y social se ven 
mermadas o imposibilitadas por la existencia de las reiteradas barreras. 
 
La Accesibilidad como herramienta o disciplina que promueve el acceso al medio físico de todas 
las personas, independientemente de que tengan limitaciones o no, debe entenderse como un 
elemento constitutivo de calidad de vida y que posibilita la conservación de las ciudades y su 
disfrute por todas las personas. 
 
Conseguir la accesibilidad es una tarea compleja. La complejidad radica en que depende de 
una serie de factores y fuerzas que deben ser complementarios. 
 
La accesibilidad se consigue, con tiempo y esfuerzo y para crear espacios accesibles deben de 
participar todos los sectores de la sociedad asumiendo una determinada responsabilidad en 
parcelas tan diversas como la de legislar, diseñar, ejecutar, mantener y respetar. 

 
Como conclusión, reiteramos que la accesibilidad de nuestras ciudades será un éxito 
en la medida que la sociedad PARTICIPE ACTIVAMENTE. Todos los agentes sociales 
deben cumplir en su parcela de responsabilidad para asegurar que el parámetro de la 
accesibilidad sea una realidad efectiva y real. 
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3.3.2.2. UBICACIÓN GEOGRÁFICA 
 
La campaña se está realizando en la Comunidad Valenciana, sin discriminación por el número 
de habitantes ni provincias. 
 
 
3.3.2.3. POBLACIÓN DESTINATARIA 
 
El proyecto beneficia a todas las personas que tienen la movilidad reducida y que por tanto 
necesitan itinerarios accesibles e instalaciones adaptadas. 
 
Además este proyecto tiene un carácter claramente universal puesto que la accesibilidad 
beneficia sin restricciones a todos. 
 
Por extensión, como se ha mencionado en el punto 3.2.1- fundamentación de la campaña- en 
la Comunidad Valenciana el total de personas con algún tipo de discapacidad física asciende a 
un total de 500.000 (Datos extraídos de la Encuesta de Discapacidad, Autonomía Personal y 
Situaciones de Dependencia (EDAD) del año 2008 realizada por el Instituto Nacional de 
Estadística (INE) en colaboración con el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, 
Fundación ONCE, Cermi y Feaps ). 
 
 
3.3.2.4. CONTENIDO DE LA CAMPAÑA: ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
 
En los inicios de la Agencia para la Defensa y Promoción de la Accesibilidad (ADEPA) nos 
llegaban esporádicamente denuncias relacionadas con la accesibilidad y las barreras 
arquitectónicas, urbanísticas…recibidas a través de la Comisión de Accesibilidad de Cocemfe o 
directamente a través de particulares.  
 
Debido a que el volumen de quejas se iba incrementando progresivamente, se decidió poner 
en marcha esta campaña “Participa con la Accesibilidad” como continuación a la que se 
venía realizando “ Ante la Discriminación no te quedes callado”. Con el objetivo de canalizar de 
manera más eficaz todas las consultas, en el año 2008, se creó una base de datos para dejar 
constancia y poder hacer un seguimiento de las quejas, consultas que se reciben en materia de 
accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación. 
 
La campaña engloba dos tipos de actividades: 
 

a) DETECCIÓN DE BARRERAS: El objetivo era fomentar la implicación de lo ciudadanos 
para la detección de las barreras, y por ello en la base de datos se deja constancia de 
ciertos aspectos (fecha de la consulta, contenido de la consulta, observaciones, persona 
atiende la consulta…). El ciudadano hace las funciones de un “supervisor en 
accesibilidad”. 
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Formulario de la base de datos creada en 2008. 
 

b) INFORMACIÓN Y FORMACIÓN SOBRE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
ACCESIBILIDAD: Como complemento a la anterior actividad, se consideró necesario 
asesorar, informar y formar a cualquier persona física o jurídica que lo solicitara de 
cualquier aspecto de la normativa en materia de accesibilidad y eliminación de barreras 
ya fuera en el ámbito urbanístico, arquitectónico, transporte, etc. 

Esta actividad se lleva a cabo bien de manera personalizada o mediante charlas, reuniones, 
coloquios cuyos destinatarios pueden ser muy diversos (ayuntamientos, asociaciones de 
discapacitados, estudiantes de universidad,…)   
 
 
a) DETECCIÓN DE BARRERAS: CONTENIDO DE LA ACTIVIDAD 
 
COCEMFE, a través de su departamento de accesibilidad (ADEPA), ha recibido desde enero 
hasta diciembre de 2010 alrededor de 154 consultas/ quejas referidas a la problemática de la 
accesibilidad y eliminación de barreras en el ámbito urbanístico, arquitectónico y de la 
comunicación.  
 
En el gráfico que se expone a continuación se refleja la tipología de las consultas de los 
ciudadanos. 
 
 

CONSULTAS

18

40
28

30

24
14

BARRERAS EN VIVIENDAS

BARRERAS EN EDIFICIOS
PÚBLICOS
AYUDAS/SUBVENCIONES

BARRERAS URBANÍSTICAS

INFORMACIÓN
EMPRESAS/AYUNT.
OTRAS
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Como se observa en el gráfico, la mayor parte de las consultas, como en años anteriores se 
refieren a la falta de accesibilidad en los edificios de viviendas (40). Los edificios tienen 
escalones hasta llegar al ascensor, con lo que aquellas personas que tienen la movilidad 
reducida (sobre todo usuarios de sillas de ruedas, personas de tercera edad, personas con 
muletas, mujeres con carritos de bebes…) se plantean de manera urgente si es posible 
eliminar esos escalones hasta llegar al ascensor. Mucho más complicado es el caso de aquellos 
edificios que carecen de ascensor y viven en los pisos más altos personas con discapacidad.  
 
También hemos recibido 28 consultas referidas a las barreras en edificios públicos 
(peluquerías, centros comerciales, centros de estudios, hoteles,…). En este tipo de consultas 
hemos de diferenciar claramente si se trata de un edificio de nueva construcción o de un 
edificio antiguo, puesto que las exigencias normativas en cuanto a la accesibilidad difieren en 
uno y otro caso según la fecha de la licencia de obra. 
 
Asimismo, 30 consultas nos solicitaban información sobre ayudas/subvenciones para 
eliminar barreras arquitectónicas en el propio edificio o en la vivienda. A este respecto se le 
informa de todas las ayudas vigentes y de los trámites administrativos que deben realizar para 
obtenerlas. 
  
Por otro lado, han sido 24 consultas referentes a las barreras en el ámbito urbanístico. En 
este caso la casuística hace referencia a escasez de plazas de aparcamiento reservadas para 
discapacitados, mala construcción o ausencia de rebajes de bordillo, mal estado de aceras,… 
 
Es importante dejar constancia de que 14 consultas reflejaban  el interés de empresas y/o 
ayuntamientos para que les asesoremos en materia de accesibilidad (ej: dimensiones de los 
aseos adaptados, medidas para crear pisos adaptados…) así como de particulares que 
solicitaban información y realizaban sugerencias en materia de playas accesibles, taxis 
adaptados, hoteles, rutas, albergues. 
 
Por último, en un bloque de otras consultas o quejas (18) hemos incluido casuística muy 
diversa: requisitos para adquirir el certificado de minusvalía o la tarjeta de estacionamiento 
para discapacitados, adaptación de vehículos accesibilidad, asesoramiento sobre la ley de 
autonomía personal, información requerida por medios de comunicación sobre accesibilidad. 
 
 
b) INFORMACIÓN Y FORMACIÓN SOBRE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES EN 
MATERIA DE ACCESIBILIDAD: CONTENIDO DE LA ACTIVIDAD 
 
La experiencia de esta entidad en la atención a las personas con discapacidad y sus familias así 
como las conclusiones y evaluaciones de las peticiones y consultas recibidas determinaron que 
era necesario informar y formar  en materia de accesibilidad a través de charlas, reuniones, 
coloquios, tanto a entidades públicas como privadas así como a particulares. 
 
En este sentido, en este año 2010 hemos realizado notas de prensa sobre cuestiones 
relacionadas con la accesibilidad motivada por quejas de particulares o para promover dichas 
charlas y/o reuniones sobre la accesibilidad como factor de bienestar para todos, sirva de 
ejemplo los titulares de las siguientes: 
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- Cocemfe CV felicita al Ayuntamiento de Moncada por su sensibilidad en materia de 
accesibilidad y diseño universal. 
 
- Cocemfe CV colabora con el  Ayuntamiento de Simat de la Valldigna en su plan de 
accesibilidad universal y movilidad. 
 
- Cocemfe CV y el municipio de Alfara del Patriarca fomentarán  la  accesibilidad 
universal. 
 
- Cocemfe CV mantendrá una reunión con el área de urbanismo del Ayuntamiento de 
Almenara sobre accesibilidad universal. 

 
- Cocemfe CV vigilará la accesibilidad en los trenes y estaciones de la Comunidad 
Valenciana.  
 
- Cocemfe CV pide la puesta en marcha del Consejo de Participación del Transporte 
Adaptado. 
 
- Cocemfe CV imparte una charla-coloquio sobre accesibilidad a los alumnos de la 
Escuela Superior de Arte y Diseño de Valencia. 
 
- Cocemfe CV ve cumplida una reivindicación para que los usuarios de sillas de ruedas 
accedan con seguridad a los trenes de FGV. 

 

 
Reunión informativa y formativa de accesibilidad en ayuntamiento de Almenara. 

 
Teniendo en cuenta que el 80 % de las consultas que se  reciben, se refieren a la falta de 
accesibilidad en los edificios de viviendas, se consideró oportuno realizar una charla para que 
cualquier persona con movilidad reducida conociera sus derechos frente a la comunidad de 
propietarios conforme a las últimas reformas legislativas, los aspectos técnicos y 
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administrativos para abordar una obra de accesibilidad en un elemento común del edificio de 
viviendas, las subvenciones o ayudas existentes para este tipo de actuación, bonificaciones o 
deducciones fiscales así como empresas dedicadas a la eliminación de barreras arquitectónicas. 
 

 
 

Consejo Provincial de Accesibilidad en Viviendas para asociaciones de Alicante. 
 
 
3.3.2.5. METODOLOGÍA Y MATERIAL FOTOGRÁFICO SOBRE CONSULTAS RECIBIDAS  
 
 
Hemos continuado haciendo referencia en nuestra página web a la campaña “Participa con la 
accesibilidad” con un link para que se realice la consulta con mayor facilidad. 
 
 

  
 
Campaña “Participa con la Accesibilidad”. 
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Link “Haz tu Consulta”. 
 
 
Como viene siendo habitual la mayor parte de las consultas se hacen vía telefónica. Además en 
la página web de Cocemfe CV hay un apartado que hace referencia al Servicio de Accesibilidad 
(Adepa), en el cual se explica las funciones que realiza dicho servicio, con especial mención a 
la tramitación de sugerencias, quejas…y se pone a disposición de cualquier persona física o 
jurídica, los distintos medios para ponerse en contacto con la entidad (teléfono, fax, mail, 
dirección de la sede). 
 
Hemos seguido manteniendo el mismo procedimiento de actuación ante una queja/consulta: 
 

1. Si la consulta es telefónica se atiende en el momento si está el técnico especializado en 
accesibilidad. En caso contrario se le toman los datos personales, para que una vez llegue 
dicho técnico se ponga en contacto con la persona interesada. 

 
2. Si la consulta es por mail, Cocemfe CV considera de gran importancia dar respuesta lo 

antes posible. Si los datos son escasos, intentamos ponernos en contacto telefónicamente 
para que nos suministre más información sobre el tema. 

 
Según el tipo de consulta y la complejidad del asunto y siempre con el consentimiento de la 
persona interesada, las actuaciones son personalizadas. En el caso de que la consulta no se 
solucione con una primera intervención, se continúan haciendo gestiones, incluso con los 
organismos competentes, con la finalidad de buscar un resultado satisfactorio. La metodología 
que se realiza desde Cocemfe CV  a través de ADEPA tiene 2 líneas diferenciadas: 
 

TÉCNICA: Analizar según las características del entorno, ya sea urbanístico, 
arquitectónico, transporte (altura, longitud, anchura) las posibles soluciones de viabilidad 
en materia de accesibilidad (rebajes de bordillo, pavimento antideslizante, mobiliario 
urbano, bajar el ascensor a cota 0, instalación de plataformas mecánicas elevadoras, 
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construcción de rampas…) para las personas con discapacidad, teniendo en cuenta en todo 
caso el cumplimiento estricto de la normativa vigente. 

 
ASESORAMIENTO LEGAL: En la Comunidad Valenciana existe una normativa de 
accesibilidad que debe cumplirse y las personas con discapacidad o sus familias necesitan 
saber los derechos que les amparan frente a cualquier deficiencia en esta materia. En este 
sentido, desde ADEPA se les explica toda la legislación que les ampara y el procedimiento 
que podrían llevar a cabo para agilizar los trámites administrativos requeridos según el 
caso. 

 
Como ejemplo, podemos señalar que una queja de un particular que tenía barreras en el 
acceso a su casa provocadas por la urbanización de la vía pública, mediante diversas 
actuaciones con el ayuntamiento de Liria se le adaptó conforme se observa en las distintas 
fotografías. 
 
 ANTES Y DESPUéS EN LA ADAPTACIÓN DEL ACCESO A SU CASA. 
 

 
 

Antes: EXISTENCIA DE ESCALÓN EN EL ACCESO  
 
 
 
 

 
 

Después: ACCESO ADAPTADO A LA CASA 
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3.3.2.6. CALENDARIO DE EJECUCIÓN 
 
Desde enero de 2010 se ha mantenido esta campaña de participación ciudadana, que se va 
ejecutando durante todos los meses del presente año. 
 
 
3.3.2.7. RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS 
 
Recursos Humanos: Un Coordinador del programa, un técnico responsable de la gestión de 
la campaña  y un auxiliar administrativo. 
 
Recursos materiales: Material de imprenta, material de oficina, teléfono y fax, línea de 
correo electrónico y equipos informáticos. 
 
 
3.3.2.8. INSTRUMENTOS Y MECANISMOS DE EVALUACIÓN 
 
Para la evaluación de los “efectos de la campaña” se utilizaron indicadores, tales como el 
número de quejas o denuncias recibidas en cuanto al incumplimiento de la normativa vigente 
en materia de accesibilidad. 
 
3.3.2.9. CONCLUSIONES/EVALUACIÓN 
 
Para que se construyan entornos accesibles es necesaria la colaboración ciudadana porque la 
accesibilidad afecta a todos los agentes sociales (legislador, proyectista, constructor, técnico 
municipal, ciudadano en general). El avance en cuanto a la accesibilidad en estos últimos años 
ha sido incuestionable como se observa en  las últimas disposiciones legales y reglamentarias 
publicadas (Código Técnico de Edificación, decretos de desarrollo de la Ley 51/2003 de 
Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas con 
Discapacidad…). Además en estos últimos meses se ha publicado las normas de diseño y 
calidad en viviendas en la Comunidad que suponen un paso fundamental para promover que 
las viviendas tengan unas condiciones más adecuadas para las personas con movilidad 
reducida. 
 
Esta campaña, como se ha reiterado en varias ocasiones conjuga el fomentar el compromiso 
ciudadano con la accesibilidad como herramienta transversal que afecta a todos los ámbitos ( 
arquitectónico, urbanístico, transporte, nuevas tecnologías…). 
 
Esta campaña está obteniendo unos resultados positivos y  por ello debe tener un fin 
continuista y permanente. En esta ocasión como ejemplo palpable de cómo se pueden ir 
mejorando las condiciones de accesibilidad la encontramos en una queja de un usuario con la 
movilidad reducida que tras multitud de gestiones, visitas, buena predisposición de todos las 
entidades intervinientes, se consiguió adaptar el acceso a su casa ( foto apartado 3.2.5 
metodología). 
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3.4. VI Edición Premios Cocemfe CV 
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3.4. VI EDICIÓN DE LOS PREMIOS COCEMFE CV 
 
 

La VI Edición de los Premios COCEMFE CV, estaba dedicada y se premiaba la labor de distintas 
entidades y personas en pro de las personas con discapacidad. 
 
 
Entre los premios y premiados estaban: 
 
 El primer galardón es para el Doctor Don Pedro Cavadas Rodríguez, por su labor desde 1994 
en la reconstrucción microquirúrgica, realizando con su equipo  alrededor de 1.800 cirugías 
anuales.  
 
También por su labor en África a través de la Fundación que lleva su mismo nombre, creada en 
el 2003 con el objetivo de proporcionar cirugía reconstructiva moderna a pacientes 
desfavorecidos de países africanos. 
 
Pero, sobretodo, por la gran contribución en la mejora de la calidad de vida de las personas 
con discapacidad y cómo no, por su gran calidad humana y, en sus propias palabras, por 
"ayudar a aquellos que no pueden elegir y a la vez devolver aquello que les ha sido dado". 
 
Entrega el Premio Julia Lara, de la asociación Mujeres en Movimiento 
Recoge el premio María José Mollá, de la Junta directiva de Cocemfe Valencia, en nombre de 
Pedro Cavadas. 
 

 
 
2.- La segunda galardonada en esta edición es Doña Marta Torrado, Teniente de Alcalde, 
Concejala de Bienestar Social e Integración del Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia, por 
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su trabajo  en la atención a las necesidades de las personas en situación o riesgo de exclusión, 
en nuestro caso a las persona con discapacidad de Valencia.  
 
Por su  apoyo a programas y proyectos que facilitan la integración de las personas con 
discapacidad en la sociedad,  
 
Y, en concreto, por el apoyo desde el año 2006 a COCEMFE Valencia en la ejecución del 
Programa Servicio de Intermediación laboral de personas con discapacidad, un servicio de 
atención, cuyo objetivo es conseguir la inserción de personas con discapacidad en el mercado 
de trabajo, a través de la orientación, formación e intermediación laboral. 
 
Entrega el Premio Julio Espinola, de la asociación Amfisep de Moncada. 
Recoge el premio Josefina Juste, presidenta de Cocemfe Valencia, en nombre de Marta 
Torrado. 
 

 
 
 
3.- El siguiente premio es para alguien que ha demostrado que el esfuerzo tiene como 
recompensa la gloria, y que cualquier tipo de obstáculo puede ser superado, como él mismo ha 
manifestado, “con deseo, devoción y disciplina”.  
 
Él es Daniel Vidal, campeón paralímpico en la modalidad de natación, que, en su retirada del 
mundo de la competición, nos deja un espejo en el que mirarnos y en el que encontraremos 
más de 240 medallas conseguidas. Sus hazañas: 2 paralimpíadas, 2 campeonatos del mundo, 
3 campeonatos de Europa, 13 campeonatos de España y 46 campeonatos autonómicos y 
meetings internacionales. Ha batido en 21 ocasiones las marcas mundiales, y en 36 los récords 
españoles. Y finalmente, se ha convertido en el primer nadador sin brazos en cruzar a nado el 
Estrecho de Gibraltar. 
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A estas deslumbrantes cifras hay que añadir los numerosos premios, reconocimientos y 
homenajes que ha recibido a lo largo de su carrera como deportista de elite internacional.  
Podemos estar seguros de que en esta nueva etapa que inicia seguirá aportando su esfuerzo 
en beneficio del colectivo de personas con discapacidad. 
 
Entrega el Premio Carlos Laguna, presidente de Cocemfe Comunitat Valenciana y de Cocemfe 
Castelló. 
Recoge el premio Daniel Vidal. 
 

 
 
 
4.- Este Galardón va dedicado a una empresa comprometida desde el primer día con el 
proyecto de Residencia y Centro de Día que hoy es una realidad, GESTASER.  Su equipo 
humano ha sabido estar a la altura de las circunstancias en cada momento, ha soportado los 
retrasos en los pagos previstos debido a la lentitud de las distintas administraciones. 
 
Su profesionalidad es indiscutible y su capacidad de innovación en la aplicación de domótica y 
nuevas tecnologías, ha sido uno de sus puntos fuertes en el desarrollo de un trabajo basado en 
la calidad durante más de 7 años. 
 
La sensibilidad hacia el colectivo de la discapacidad se ha visto plasmada  en los elementos 
técnicos utilizados durante su construcción, así como en las continuas gestiones de 
colaboración que han prestado a COCEMFE Alicante.  
 
Gracias al formidable equipo de trabajo que se ha formado entre la Federación y Gestaser, 
estamos seguros que el futuro será todavía más brillante. 
 
Por último cabe dar las gracias a la cabeza visible y representante de Gestaser, Jose María 
García-Forte, pero no queremos dejar de reconocer el trabajo de los profesionales que han 
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estado más cerca de nosotros, el administrador Javier Gisbert, el director de obra Cristian 
Villodre y el jefe de obra Juan La Rosa.  
 
Entrega el Premio Antonio Ruescas, Presidente de COCEMFE Alicante. 
Recoge el premio Jose María García-Forte, propietario de GESTASER. 
 

 
 
5.- Y por último, este galardón es un agradecimiento a toda una vida de dedicación.  
Es de este modo como queremos reconocer el trabajo, la constancia, implicación y humildad 
de dos personas que una vez más nos acompañan. Hablamos de Jesús Gabaldón y sin duda 
alguna, de su fiel compañera, su esposa Mª Teresa.  
 
En un día tan importante como el que hoy celebramos, no podíamos dejar pasar la labor que 
Jesús ha realizado en el mundo asociativo desde hace más de 50 años, con la fundación de 
Frater y posteriormente con la creación de DISFISAN. Y es que Jesús es un ejemplo a seguir 
por todos nosotros, al cual COCEMFE Alicante le debe gran parte de lo que es; jamás ha 
dejado de prestar su incondicional apoyo, pese a los obstáculos que se ha encontrado a lo 
largo de su vida. Su sabiduría ha sido nuestra inspiración.  
 
La experiencia y buen saber hacer son su gran tesoro, del cual esperamos seguir aprendiendo.  
 
Pero esta historia, no podría haberse escrito sin el gran apoyo de su esposa. Mª Teresa: su 
compañera de batallas, su fiel amiga, su otro yo, una mujer que ha dedicado toda su vida a la 
entrega por los demás, el motor que ha impulsado cada acción de Jesús Gabaldón. 
 
Por ello este premio es compartido, con él queremos reconocer la labor a toda una vida de 
dedicación al asociacionismo y al colectivo de la discapacidad, y todo ello, sin perder ni un 
segundo el entusiasmo que les caracteriza. 
 
Entregan el Premio Javier Segura, Vicepresidente de COCEMFE Alicante; y Mª Antonia Alcaraz, 
Vicesecretaria de COCEMFE Alicante 
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Recogen el premio Jesús Gabaldón y Mª Teresa Gómez. 

 
 

FOTO GENERAL DE LOS PREMIADOS DE LA VI EDICIÓN 
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4. Convenios 

 
 
 
 
 
 
 

4. 1. CONVENIO CON CONSELLERIA DE BIENESTAR SOCIAL 
 
 
 

4. 2. CONVENIOS CON UNIVERSIDADES 
 

- CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA 
- CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALENCIA 
- CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD DE VALENCIA 
 
4. 3. CONVENIO CON  NADATHLON 
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4.1. Convenio con la Conselleria  
de Bienestar Social 
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4.1. CONVENIO CON LA CONSELLERIA DE BIENESTAR SOCIAL 
 
La Conselleria de Bienestar Social, la Asociación de Lesionados Medulares de la Comunidad 
Valenciana (ASPAYM), la Federación de Espina Bífida e Hidrocefalia de la Comunidad 
Valenciana y COCEMFE Comunidad Valenciana son las entidades firmantes de un convenio de 
colaboración tiene como objetivo principal el desarrollo de un programa de educación sexual 
para personas con discapacidad física. 

Este convenio nació como una herramienta más en la lucha por el cumplimiento de la Ley de 
Igualdad de Oportunidades, ya que esta normativa va más allá del acceso al trabajo o la 
supresión de barreras físicas. En ella, se establece que las personas con discapacidad no deben 
ser privadas de la oportunidad de experimentar su sexualidad, tener relaciones sexuales o 
tener hijos, debiendo promoverse desde los poderes públicos el establecimiento de aquellos 
servicios de orientación apropiados. Bajo este principio las entidades anteriormente 
mencionadas educaron, orientaron y ayudaron a las relaciones sexuales y personales de las 
personas con discapacidad que formaron parte de este programa.  

Se trata de desarrollar distintas acciones educativas tales como charlas informativas u 
orientativas, especialmente dedicadas a las personas afectadas por lesiones medulares, espina 
bífida y esclerosis múltiple que por sus patologías tienen más dificultades en sus relaciones. 
Asimismo, se pretendía realizar un estudio epidemiológico, con el objeto de cuantificar y 
evaluar las necesidades de las personas con discapacidad física de esas características. 

 
4.1.1. ACCIONES DE DIVULGACIÓN 
 
A) MAILINGS  DIVULGATIVOS: DISCAPACIDAD Y SEXUALIDAD 
 
El objetivo de esta acción, ha sido divulgar el Programa de Educación Sexual y la firma del 
Convenio entre las tres entidades y la Conselleria de Bienestar Social, tanto a los medios de 
comunicación y por lo tanto a la sociedad en general, como a los grupos susceptibles de ser 
beneficiarios del mismo. 
 
Realización: durante todo el año 2010 
 
Programa y contenido 
 
En esta ocasión, aunque el contenido general de los mailings se centraron en la sexualidad y la 
discapacidad, se hizo hincapié en la página web asociada al programa, “Discasex.com”, 
explicando los servicios que desde ella se prestan y cómo se puede participar en los mismos. 
 
B) NOTAS DE PRENSA DE CADA ACTIVIDAD DEL PROGRAMA 
 
A lo largo del año se ha difundido a los medios de comunicación de la Comunitat Valenciana un 
total de 4 notas de prensa sobre este programa, a un total de 454 direcciones de correo 
electrónico. 
 
1.- Nota de prensa general inicial. 
Se contabilizaron 2 impactos: 
La Verdad, 26-2-2010, en su edición electrónica. 
Europa Press, 26-2-2010. 
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2.- Nota de prensa sobre iniciativa Tuppersex. 
Se contabilizaron 3 impactos. 
Diario Crítico de la Comunitat Valenciana, 1-4-2010. 
El Mundo, 2-4-2010. 
Distrito Marítimo, 9-4-2010. 
 
3.- Nota de prensa sobre taller de sexualidad para ADEC. 
 
4.- Nota de prensa sobre seminario de sexualidad en Peñíscola. 
Se contabilizaron 2 impactos. 
El Periódico Mediterráneo, 23-9-2010. 
Las Provincias, 23-9-2010. 
 
 
NOTA DE PRENSA 1 
 
Los talleres vivenciales y las reuniones Tuppersex son las principales novedades 
para el año 2010 
 
COCEMFE CV EN LA VANGUARDIA DE LA EDUCACIÓN SEXUAL PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 
 

Valencia, 26 de Febrero de 2010. Más de 250 personas con discapacidad de las distintas 
entidades asociadas a la Confederación de Personas con Discapacidad Física y Orgánica de la 
Comunidad Valenciana (COCEMFE CV), se beneficiaron de las actividades que se desarrollaron 
dentro del Programa de Educación Sexual durante el año 2009, según datos extraídos de la 
memoria de la entidad. 
 
La Confederación ha destacado que “ante estos excelentes resultados, hemos adquirido 
nuevamente el compromiso de poner en marcha dicho Programa para nuestras más de 85 
asociaciones de toda la Comunidad Valenciana, con la financiación de la Conselleria de Bienestar 
Social”. 
 

Este Programa va dirigido a personas con discapacidad física afectadas por lesiones medulares, 
espina bífida, esclerosis múltiple y por cualquier otra patología que provoque restricción de 
movimientos o impida la movilidad física, siendo impartido por psicólogos/sexólogos. Las 
actividades que se realizan son charlas, coloquios, así como talleres vivenciales cuyos objetivos 
generales son, el conocer nuestro cuerpo, aceptar nuestra sexualidad y el desarrollo de la erótica. 

COCEMFE CV en su afán de facilitar la dinamización del colectivo, va a introducir como novedad 
las reuniones TUPPERSEX (TAPERSEX), que pretenden ser un instrumento práctico para ampliar 
los conocimientos sobre  sexo y erotismo, en las que se podrá oler, tocar, saborear distintos 
productos.  
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El presidente de COCEMFE CV, Carlos Laguna Asensi ha manifestado que “educar, orientar y 
ayudar en las relaciones sexuales de las personas con discapacidad, supone mejorar su 
autoestima y sus relaciones personales, con lo que se le facilita su integración en la sociedad”. 

 
COCEMFE CV centra sus actuaciones y objetivos en potenciar la autonomía e independencia de 
las personas con discapacidad, para evitar el asistencialismo como único recurso. Por ello la 
entidad matiza “que se trabaja en fortalecer aspectos internos del individuo mediante cursos de 
habilidades sociales o de sexualidad como medio de mejorar su calidad de vida y potenciar todas 
sus capacidades, tanto en el ámbito individual como social”.   
 
 
NOTA DE PRENSA 2 

 
Dentro del Programa de Educación Sexual financiado por la Conselleria de 
Bienestar Social 
 
GRAN ÉXITO DE LA PRIMERA REUNIÓN TUPPERSEX DE COCEMFE CV 
PARA MUJERES CON DISCAPACIDAD  
 

Valencia, 1 de Abril de 2010. Más de 20 mujeres con discapacidad participaron ayer 
activamente en la primera reunión tuppersex organizada por COCEMFE CV. En la 
reunión, celebrada en la sala multiusos de la Confederación de Personas con 
Discapacidad Física y Orgánica de la Comunidad Valenciana, las mujeres, de una manera 
distendida,  pudieron conocer las últimas novedades en productos y juegos eróticos, así 
como adquirir nociones de cómo innovar para tener una vida sexual más completa y 
satisfactoria. 
 
La Confederación ha destacado que “este año ya se han enviado cartas y mails 
informativos del programa de educación sexual a nuestras más de 85 asociaciones de 
toda la Comunidad Valenciana, y por la aceptación e interés mostrado hasta el momento, 
se puede afirmar que en esta edición de 2010 se superará el número de beneficiarios de 
la edición del año anterior, que fue de 250 personas”.  
 

El presidente de COCEMFE CV, Carlos Laguna Asensi ha mostrado su satisfacción 
“porque nuestros datos estadísticos constatan, año tras año, que el movimiento asociativo 
de la discapacidad cada vez tiene menos complejos y mayor implicación en mejorar sus 
relaciones personales y sexuales”. Finalmente,  ha querido matizar que  “en las reuniones 
de trabajo y planificación de las actividades del programa, se intenta siempre plantear  
actuaciones dinámicas e innovadoras, por ello se imparten por equipos de 
psicólogos/sexólogos con una extensa experiencia en este campo”.  

COCEMFE CV ha querido recordar que este programa está abierto a todas aquellas 
personas con discapacidad física afectadas por lesiones medulares, espina bífida, 
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esclerosis múltiple y por cualquier otra patología que provoque restricción de movimientos 
o impida su movilidad física. Las actividades que se realizan son charlas, coloquios, así 
como talleres vivenciales cuyos objetivos generales son, el conocer nuestro cuerpo, 
aceptar nuestra sexualidad y el desarrollo de la erótica desde la diversidad personal. 

Estas actividades como el TUPPERSEX (TAPERSEX), permiten extraer conclusiones 
prácticas sobre las necesidades del colectivo y desde la Entidad, ya se están organizando 
más reuniones de este tipo, y también una específica para hombres con discapacidad, 
porque permiten cumplir un doble objetivo, por un lado se mejora la sexualidad del 
individuo y por otro, es un foro de debate sobre experiencias comunes e individuales que, 
indirectamente, aporta una mayor autoestima o habilidad social en sus relaciones íntimas 
a los participantes.  

 
Participantes en la actividad. 
 
 
NOTA DE PRENSA 3 
 

La iniciativa se incluye en el programa de Educación Sexual financiado por 
la Conselleria de Bienestar Social 
  
Cocemfe CV promueve un taller de sexualidad para la 
Asociación de Esclerodermia de Castellón 

   
Valencia, 21-5-2010.- Un total de 18 personas de la Asociación de Esclerodermia 

de Castellón (ADEC) asistieron ayer a un curso de sexualidad impartido en la sede de 
la Confederación de Personas con Discapacidad Física y Orgánica de la Comunidad 
Valenciana (Cocemfe CV). 

De entre los objetivos que persigue este curso, se encuentra la necesidad de 
diferenciar  las distintas etapas en la respuesta sexual (deseo, excitación, orgasmo y 
resolución). Por otra parte, se trata de fomentar la idea de que el sexo es diverso y 
amplio y la discapacidad no debe convertirse en un impedimento. Por ello el contenido 
del curso incluye la innovación, la idea de investigar situaciones nuevas, el hecho de 
compartir experiencias y ayudar a resolver dudas. 
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La esclerodermia 
La esclerodermia es una enfermedad que afecta esencialmente a la piel. 

Catalogada como “rara” (por cada millón de personas se dan de 10 a 18 casos cada 
año), su principal síntoma es el endurecimiento de la piel. Se manifiesta por fatiga, falta 
de energía, pérdida de peso y dolor articular, muscular y óseo, que en algunos casos 
provoca pérdida de fuerza o hinchazón de las extremidades. En España puede afectar 
a entre 4.000 y 5.000 personas. 

ADEC cuenta con más de 100 afectados por esta enfermedad y más de 400 
asociados. Entre las actividades que desarrolla, destacan sus jornadas de 
sensibilización y divulgación, el servicio de atención psicológica y el de podología, ya 
que en la esclerodermia resultan afectados tanto las manos como los pies. 

Carlos Laguna, Presidente de Cocemfe CV y de Cocemfe Castellón, ha querido 
resaltar el esfuerzo de ADEC desde hace más de 10 años en promover la compresión 
social de esta enfermedad y ayudar a los enfermos a convivir con ella con el intento de 
abarcar aspectos tan importantes como la sexualidad. 

 
Gran aceptación 

Cocemfe CV ha destacado la buena aceptación de estos talleres como se 
evidencia en el hecho de que ya se han impartido cursos de estas características en 
diversas poblaciones de la Comunidad Valenciana, como la Pobla de Vallbona, Villena, 
Alicante o Castellón.  

Este programa de educación sexual, financiado por la Conselleria de Bienestar 
Social, está abierto a todas aquellas personas con discapacidad física afectadas por 
lesiones medulares, espina bífida, esclerosis múltiple y por cualquier otra patología que 
provoque restricción de movimientos o impida su movilidad física. Las actividades que 
se realizan son charlas, coloquios y talleres de experiencias, cuyos objetivos generales 
son el conocimiento del cuerpo, la aceptación de la sexualidad y el desarrollo de la 
erótica desde la diversidad personal. 

 

 

 

 

 

 

Miembros de la asociación ADEC de Castelló en el taller. 
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NOTA DE PRENSA 4 

La iniciativa se incluye en el programa de Educación Sexual financiado por 
la Conselleria de Bienestar Social 
  
Cocemfe CV promueve un seminario de 
sexualidad acompañado de rutas turísticas para 
personas con discapacidad  
 

 
Valencia, 22-9-2010.- Cocemfe CV (Confederación de Personas con 

Discapacidad Física y Orgánica de la Comunitat Valenciana) ha organizado el 
seminario Sexualidad y Afectividad en la Discapacidad en Peñíscola, en el que han 
participado 23 personas con discapacidad y sus acompañantes. Esta iniciativa se 
enmarca en el programa de Educación Sexual financiado por la Conselleria de 
Bienestar Social Discasex. 

La actividad ha durado todo un fin de semana y ha incluido, además de charlas, 
actividades turísticas. Las charlas se desarrollaron el pasado sábado a cargo de dos 
sexólogos, Juan José Borrás y José Bustamante, tras las cuales, los participantes, 
afectados de esclerosis múltiple, espina bífida o lesiones medulares, realizaron una 
ruta turística por la Marjal de Peñíscola, con la participación de los alumnos del taller 
de empleo de Medioambiente. 

En la jornada del domingo también disfrutaron de una ruta guiada de tres horas 
por el casco antiguo de la ciudad, con la colaboración de alumnos del taller de empleo 
de Turismo, con quienes visitaron la iglesia de Santa María, el Castillo del Papa Luna, 
el Bufador, el puerto y el Museo de la Mar. 

Para los asistentes, ha sido una “experiencia innovadora y fantástica”. Como 
explica Manolo Celma, uno de los participantes, “ha sido muy distinto a ir a un curso 
exclusivamente teórico”. “Ha sido un fin de semana entero en el que ha habido 
explicaciones y actividades de ocio, muy diferente a lo habitual, y nos hemos 
desprendido de muchos prejuicios”, añade. 

Carlos Laguna, presidente de la entidad, ha señalado la necesidad de normalizar 
el ámbito de la sexualidad en la discapacidad: “Estas actividades sirven para que las 
personas con discapacidad vivan su sexualidad sin complejos y para que se liberen de 
los prejuicios y falsos mitos, un paso muy importante para conseguir la normalización 
del colectivo”. 

Cocemfe CV ha destacado la buena aceptación de estos talleres como se 
evidencia en el hecho de que ya se han impartido cursos de estas características en 
diversas poblaciones de la Comunidad Valenciana, como la Pobla de Vallbona, Villena, 
Alicante, Castellón o Valencia.  
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Este programa de educación sexual, financiado por la Conselleria de Bienestar 
Social, está abierto a todas aquellas personas con discapacidad física afectadas por 
lesiones medulares, espina bífida, esclerosis múltiple y por cualquier otra patología que 
provoque restricción de movimientos o impida su movilidad física. Las actividades que 
se realizan son charlas, coloquios y talleres vivenciales, cuyos objetivos generales son 
el conocimiento del cuerpo, la aceptación de la sexualidad y el desarrollo de la erótica. 

 

 
El seminario de Castellón incluyó visitas culturales. 
 
C) INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN DEL PROGRAMA EN LA PÁGINA WEB 
 
Todas las notas de prensa se publicaron en la página web de Cocemfe CV, en el apartado 
Noticias (www.cocemfecv.org) y en la página web de la asociación a nivel nacional 
(www.cocemfe.es), en el apartado correspondiente de noticias. 
 
 
D) ARTÍCULOS EN REVISTAS, BOLETINES, PODCASTS, ETC. 
 
La nota de prensa 3 aparece recogida en el número 1 de la revista En Marcha Comunitat 
Valenciana, que edita Cocemfe CV en formato electrónico, en la página 13. 
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La nota de prensa 4 aparece en el número 2 de la revista En Marcha Comunitat Valenciana, en 
la página 23. 
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Además, esta información aparece reflejada en el Podcast nº 87 de Cocemfe 
(http://www.youtube.com/watch?v=5jLMQ4jn_N8) 
 
E) ENTREVISTAS O REPORTAJES EN OTROS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 
Realización de una entrevista a uno de los sexólogos responsables para la Revista 21 sobre el 
programa en general que, al cierre de esta memoria, todavía no ha sido publicada. 
 
 
4.1.2. ACTIVIDADES DEL PROGRAMA 
 
A) TALLER DE EDUCACIÓN SEXUAL PARA MUJERES 
 
OBJETIVOS GENERALES: 

- Mejorar la autoestima. 
- Mejorar su autoconcepto. 
- Facilitar su independencia. 
- Mejorar su salud mental. 
- Facilitar una imagen corporal positiva. 
- Aprender a disfrutar de su cuerpo. 
- Adquirir conocimientos sobre sexualidad. 
- Desterrar ideas equivocadas sobre la sexualidad. 
- Prevenir riesgos asociados a prácticas sexuales. 

 
METODOLOGÍA: 
El programa tuvo una duración de 18 sesiones, de 90 minutos cada sesión, establecidas una 
vez por semana. Al final de casi todas las sesiones, se les recomienda “deberes para casa”, 
para que vayan trabajando durante la semana lo que se ha visto en cada sesión. Y esas tareas, 
se revisan al inicio de la sesión siguiente. 
Es un taller vivencial, participativo donde se anima a que hablen de ellos, de sus temores y de 
sus dudas.  
 
USUARIOS: 
El programa estaba dirigido para mujeres con discapacidad física y/o sensorial, de diversas 
asociaciones integradas en COCEMFE; Asociación mujeres en movimiento, Asociación de 
Esclerosis múltiple, Asociación de Fibromialgia. 
 
Las usuarias de este taller inicialmente eran 14 personas. Su participación, asistencia  al grupo 
y el aprovechamiento del mismo fue positivo. 
 
CARENCIAS DETECTADAS: 

- Falta de información sobre sexualidad. 
- Ideas equivocadas sobre la respuesta sexual. 
- Bajo auto concepto. 
- Dificultad en identificar sus deseos. 
- Temor de expresar sus sentimientos. 
- Tabúes sexuales. 
- Sentimientos de culpabilidad por reconocer sus propios deseos. 
- Adultez y escasez de sexualidad. 
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PROPUESTAS DE MEJORA. 
- Entregar al usuario bibliografía específica.  
- Añadir sesiones relativas a “técnicas de ligar” 

 

 
Asistentes al taller de educación sexual para mujeres. 
 
 
B) TALLER DE EDUCACIÓN SEXUAL EN LA ASOCIACIÓN AMIF  
 
NOMBRE DEL TALLER: AUTOESTIMA Y SEXUALIDAD. ACEPTAR NUESTRO CUERPO 
 
DÍA DE REALIZACIÓN: 29 de mayo de 2010 
 
HORARIO: De 10 a 14h. y de 16 a 20h. 
 
DURACIÓN: 8 horas. 
 
PERSONA QUE HA IMPARTIDO EL TALLER: Rafael Sarrió Micó.  
 
NÚMERO DE PERSONAS QUE HAN PARTICIPADO: 12 personas. 
 
MEMORIA DE LA ACTIVIDAD:  
 
 Se realizó un TALLER VIVENCIAL, en el que se trabajó: 
 

- Conocer nuestro cuerpo. 
- La aceptación de nuestro cuerpo.  
- Aceptar nuestra Sexualidad. 
- Cómo nos relacionamos con nuestra pareja o con personas que nos atraen. 
- Despertar los sentidos y la sensualidad. 

 
METODOLOGÍA: 
 

Se realizó un taller con ejercicios dinámicos y en grupo. 
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EL PORQUÉ ELEGIMOS ESTE TALLER:  
 
 La autoestima es una actitud hacia una misma/o. Supone nuestro autoconocimiento y 
nuestra autopercepción.  
 
 En las relaciones sexuales con una misma/o y con los demás, el aprecio o desprecio que 
sintamos hacia nuestro cuerpo va a influir dramáticamente en la seguridad con la que 
entablemos y mantengamos relaciones sociales y/o sexuales, y en la manera de acercarnos a 
aquellas personas que nos atraen. 
 
 La sexualidad no es cuestión únicamente de genitales, es también cuestión de actitud, 
de deseos, de situaciones, de momentos, de contextos,… y sobre todo de estar a gusto con 
uno/a mismo/a, y aceptarnos tal y como somos. 
 
 Desde AMIF consideramos importante tratar este tema relacionándolo con la 
sexualidad, al considerar que la AUTOESTIMA, el quererse y aceptarse uno mismo, es el paso 
para una mejor relación con los demás. 
 

    
  Miembros de AMIF en el taller de sexualidad. 
 
 
C) SEMINARIO DE EDUCACIÓN SEXUAL EN PEÑÍSCOLA 
DIRIGIDO A: Personas con discapacidad física y sus parejas.  
FECHA: 18 y 19 de septiembre de 2010 
LUGAR: PEÑISCOLA 
DURACIÓN: Un fin de semana dividido en jornadas de mañana y tarde (incluye las comidas, 
los desplazamientos  y el alojamiento). Distribución de las jornadas. Sábado mañana: charlas. 
Sábado tarde: charla. Domingo mañana: actividad 
CONTENIDOS DEL PROGRAMA: 1- Sexualidad versus placer 2- Autoestima y desarrollo 
Personal 3- Comunicación verbal y no verbal 4- Habilidades sociales para la sexualidad 5- 
Dificultades sexuales según el tipo de discapacidad 6- Técnicas de soporte sexual 7- 
Adaptaciones a los nuevos hábitos sexuales en la pareja con discapacidad 8- Enfermedades de 
transmisión sexual y métodos anticonceptivos. 
METODOLOGÍA Con respecto a la metodología utilizada, en cada sesión de trabajo, los 
conceptos serán expuestos de manera teórica, donde el profesor planteará la explicación con 
ejemplos concretos, y posteriormente se abrirá un turno de preguntas y cuestiones personales 
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a modo de dinámica de grupos, donde será posible abordar las dudas y problemas de l@s 
asistentes desde una perspectiva práctica. 
ASISTENTES: 22 personas de diferentes asociaciones de la provincia de Castellón, tales como 
AVANT, Asociación de Discapacitados de Burriana, COCEMFE Maestrat, etc. 
 

 
Visita cultural. 
 
 
D) JORNADA DE TUPPERSEX EN COCEMFE 
 
Sesión de Tuppersex para mujeres con Discapacidad, celebrada el 31 de marzo de 2010 en 
horario de mañana. A laque asistieron 23 mujeres con diversa discapacidad. 
 
Objetivo: permitir cumplir un doble objetivo, por un lado se mejora la sexualidad del individuo 
y por otro, es un foro de debate sobre experiencias comunes e individuales que, 
indirectamente, aporta una mayor autoestima o habilidad social en sus relaciones íntimas a los 
participantes.  
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4.2. Convenios con universidades 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
       - CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA 
       - CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALENCIA 
       - CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD DE VALENCIA 
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5.2. CONVENIOS CON UNIVERSIDADES. 
 

- CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA 
 

Convenio firmado con la Universidad Politécnica de Valencia para promover la Accesibilidad en 
los parques y jardines de la Comunidad Valenciana a través de alumnos en prácticas.  
 

- CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALENCIA 
 

Convenio de colaboración educativa entre la Universidad Católica de Valencia San Vicente 
Mártir y COCEMFE CV que fue firmado a finales de 2005 y todavía continua en vigor. 
Es un convenio marco que pretende la integración y normalización socio-educativa de los 
alumnos con discapacidad en la UCV en sus diferentes ámbitos y vertientes. 

 
- CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD DE VALENCIA 
 

Convenio de colaboración educativa entre la Universidad de Valencia y COCEMFE CV que fue 
firmado en septiembre de 2004 y aún continúa en vigor durante este ejercicio 2009. 
 
Es un convenio marco que pretende la integración y normalización socio-educativa de los 
alumnos con discapacidad en la Universidad de Valencia en sus diferentes ámbitos y 
vertientes. 
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4.3. Convenio con Nadathlon 
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El presente convenio de colaboración tiene un doble objetivo, por un lado, fomentar la salud y 
la calidad de vida del colectivo de personas con discapacidad física y orgánica y por otro, 
incrementar los esfuerzos empresariales de NADATHLON NADADOR ESTÁTICO S. L. , en el 
marco de la Responsabilidad Social Corporativa y de la Acción Social y cooperar 
económicamente con COCEMFE CV y sus federaciones con el fin de que éstas puedan llevar a 
cabo, a través de los programas y proyectos pertinentes, sus fines estatutarios que permitan la 
integración del sector en la sociedad. 
 
La colaboración de COCEMFE CV se materializa en los siguientes aspectos: 
 
a) Difusión de NADATHLON NADADOR ESTÁTICO S.L como entidad colaboradora de COCEMFE 
CV a través de boletines, revistas, folletos, página web, etc., así como en congresos, 
convenciones o eventos propios de COCEMFE CV. 
 
b) Difusión de NADATHLON NADADOR ESTÁTICO S.L como entidad colaboradora de COCEMFE 
CV a través de cualquier otro medio que ponga de manifiesto la responsabilidad social 
corporativa de ambas empresas. 
 
c) Participación en actividades divulgativas sobre la rehabilitación y/o el deporte en el medio 
acuático para personas con discapacidad física y orgánica.  
 
 
El presente convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma y tendrá una vigencia de un 
año. La prorroga ó no del citado convenio se estudiara por ambas partes en reunión posterior  
a la finalización del mismo.  
 
 

    
 
Imagen de la firma del convenio y de la playa de Canet d’En Berenguer, donde se instaló el 
sistema. 
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6. Participación con otras entidades 
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Además de la realización de programas propios también se participa en proyectos de otras 
entidades de las que somos miembros a través de reuniones periódicas. COCEMFE CV es 
miembro de las siguientes plataformas: 
 
 - Consejo Valenciano de Salud. 
 
 - Instituto de Biomecánica de Valencia. 
 
 - Consejo Valenciano de Bienestar Social. 
 
 - Plataforma de Voluntariado. 
 
 - CERMI CV. 
 
 - Fundación Un Mar Sin Barreras. 
 
 - Taula d’Entitats Socials de la C.V. 
 
 - Asociación para el Cuidado de la Calidad de Vida. 

 


